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DEDICO ESTA TESIS 

A MI MADRE 

DoBA DQMITILA v. DE ULLOA 

Quien ha si do y será siempre el caria o más grande 

de mi vida. 

a mis Tías Espirituales 

Señoritas 

MARIA ii.GUSTINA y ,50FIA VICTORIA BEDOYA AGUILAR. 
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1 N T R O D U C C IO N - -------- --_. 

El Dere cho Int ernaciona l del Trubaj o lo ha el aborado l a ORG~ 

NIZ~CION INTERNACIOn~L DEL TR~ B~JO Dar medio de los Convenios ema-
~ 

na do f3 de la Conferenc ia Ge ne ral . 

Ta l obra ha inf luído t a nto en l a evoluc ión soci a l de todos ---

los pueblos del Mundo , que debeQds llegar a l a conclusión que est a 

Institución ha jus t ifi cado pl enamente l a razón de su existencia . 

Tratare~o s en este trabajo primordialment e de su estructura 

y s u obra le g i slat i va realiz a da a tro_ vés de sus 103 Convenios . En 

éstos nada más no s r eferi r emos a los pr inc i pio s f undamentales de -

los que tienen relación co n l a r ealidad salvado refia . 

0000 O 0000 
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¡/Norma es una regla de conducta de observancia obliga toria iJ
" 

García Mainez ha dicho eso con un gran sentido de verdad. El De-

recho Internacional ha sido criticado por la carencia de coercibi -

lidad en sus normas; sin embargo nosotros creemos que lo fundamen-

tal es la obliga toriedad, sin el sentido de sanción, sino en el de 

expresión del deseo de solidaridad humana; para mí el Derecho no -

significa la AMENAZA sino el mínimum necesario para que todo s 10 ::3 

hombres podamos convivir en la sociedad en paz y creando nuevas ._-

formas de la coexistencia humana~ 

Tenemos que comprender que el Derecho en la época a ctual se -

encuentra en crisis; tomemos para ejemplo la situación de las Na-

ciones Unidas. ¿Qué otra cosa es sino crisis la pugna entre Or i en-

te y Occidente? ¿Qué otra cos~ es sino crisis, las desaveniencias 

entre los pueblos de desarrollo económico, industrial y social con 

siderable y los pueblos menos desarrollados? Todo ello se debe a .. 

la preponderancia de los intereses de índole ma terial, sobre los .-. 

valores de índole moral o 

El hombre es: un conjunto de necesidades que necesitan una sa 

tisfacción. Ellas se encuentran en parte en la vida y ellas tam 

bién, para los que tenemos creencias ultraterrenales, más allá de 

nuestra existencia. De las primeras trataremos en estos apunte s . 

Decíamos anteriormente que la fuerza misma del Derecho r a di-

ca en la conciencia de las personas y por ello sostenemos que el 

Derecho Internacional, mientras exista conciencia en los goberna~ 

tes y gobernados tendrá razón de existir. 

-_." ... ~._-_.- j 
~ 
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Estudiaremos una rama de esta materia, no dir~ harto intere~

sante, porque esas palabras han sido repetidas muchas veces, pero 

sí dir~ de esta ma teria Que tantos problema s crea en la vida de -

los pueblos. 

El mundo desea esencialmente vivir en paz; reduciendo el panQ 

rama, l a s Naciones quieren tranquilidad; enfoca ndo más el prohlpm~ 

los humanos deseamos progresar, desarrollar el a nhelo de superación 

que existe en todos nosot ros y el deseo de convivir en l a quietud 

que este mundo nos puede proporcionar. 

El Derecho Internacional Público trata de l as cuestiones ~ue 

ataften a l as Na ciones entre si, y debido a ello se han creado co-

rrientes que opina n que, entre todas l a s pa rcelas ' de nuestra Tie-

rra existe una int erdependencia, y también se han creado corrien-

tes que estiman la soberanía de los pueblos en su sentido absoluto 

en lo fundamental y por consiguiente no puede decirse que exista -

una fuerza supraestatal ~ue condicione la actividad de los Estados 

modernos. 

Yo creo, como ha dico el gran teórico laborista inglés Harold 

Laski, que los Estados se encuentran en relación de interdependen

cia c 

- o -

El Derecho Inter nacional del Traba jo, ha tenido sus precurso

res de tipo romántico: Roberto Oween, el capitalista es coc~s que -

comprendió los problemas del traba j ado r de su época y en el afta de 



- 3 -

1.818 dirigió unc. carta a los gob ernantes que se encontraban reuni 

dos en Aix-la-Chapelle solicitando se estableciera un minimum de -

horas de trabajo. No diremos que Oween tuvo f eliz éxito en su co-

metido, pero si fué una punta de lanza. 

Villarné, Daniel Le Grant, pensaban, el primero en la dé ca da 

del 30 del Siglo XIX, en el mejoramiento de la si tua ción de los 0-' 

breros textiles; el alsacia no deseaba que se limitara a doce horas 

por dia la marcha de los motores rnecánicos a fin de evitar el des·-

ga ste de los tra ba jadores. 

Alemania, que nunca se ha quedada a trás en el desarro llo de -

las ideas humanistas tuvo a Blun Tschliwagner,Bretano y otros que 

desearon se reglamentara la posición de los trabaja dores en l a s na 

ciones. 

Avanzamos en el tiempo y llegamos al afio delc857; se real i za 

entonces en Francfort el Congreso Int ernacional de Beneficencia --

que tuvo l a si guiente resolución ¡'como medio de favorecer y de ex-

tender la acc ión protectora de los jefes de industrias ha cia l a s ~ 

trabajadores, convendria que los pa tronos se concertaran para 10--
\ 

gr a r en comón me~idas internacionales tendientes a regl ar el traba 

jo indus trial. R n o~~q cn~Y~nciones se esta bleceri an re~las ~~~~:~ 

mes concernientes al trabajo de las mujeres y de los nhíos, a la -

duración diaria de los trabajo s , etc., de manera que se genera liz.§:, 

ran los beneficios materiales y moral es de l a reforma sin l esionar 

los intereses l egitimos de los industriales y s i n que l a co mpoten-

cia lea l entre l a s indust r i a s de los diversos paises se transfor- -

[ 
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mara en una competencia opresiva y desastrosa para los trabajado--

El compás del tiempo si gue su marcha, nadie podrá detenerlo .. 

ni lo detendrá nunca. Suiza, el país de las reuniones internacion~ 

les para tratar de resolver los problemas del mundo, lanza una -

brillante idea a finales de 1 0 880 de discutir sobre los problemas 

del ni fi o y la mujer en el trabajo. Alemania, el país de la voluntad 

en Occidente, a través de su Emperador Guillern10 11, más bie n di -

cho Bismarck, él Canciller de Hierro, se apoderaron de esta idea y 

realizaron la Conferencia de Berlín de 1890, a l a cual concur rie-

ron Delegados de Suecia, Suiza, Portugal, Noruega, Países Bajos, -

Inglaterra, Francia, Hungría, Italia, Dinamarca , Bélgica, España,

Austria y patentizaron:i1 Qu,e ellimite infe rior de l a edad, en l a 

cual los nifios podrán ser admitidos en los trabajos subterráneos -

de las minas, sea elevado pro gresivamente a 14 años cumplidos y a 

12 para los países meridiona l es ; que el trabajo subterráneo sea 

prohibido a l as muje r es; 

?IQue sea observado e l descanso domini cal; 

f1Que los ni fios de los dos sexos, sólo sean admitidos en los _. 

estable cimientos industriales a l a edad de 1 2 afias y a la de 10 en 

lo s ~eís~s ~o~i dionales ; ~ue hayan cumplido antes las prescripcio

nes referentes a la inst rucción póblica; que su trabajo efectivo .. 

no exceda de seis horas al día y sea interrumpido por un descanso 

de media hora como mínimo; 

"Que los obreros de los dos s oxos, de 14 a 16 afíos, no trab§. 

j en ni de noche ni el día domingo; que su trabajo efectivo no ex--
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ceda de diez horas diarias, con un de s canso mínimo de hora y media; 

aue sea ase~urada una Drotección a los .lóvenes de 16 a 18 años, --
l o ~ ~ 

por lo que se refiere a la jornada ~üá.xima de trabajo, al trabaj o -

de noche y al del domingo; 

"Q.ue los jóvene s y las mu jeres no trabajen de noche; que su -

trabajo efectivo no exceda de once hora s diarias, con hora y media 

de desc anso cono ~"ilínimo. Que l as mujeres obreras madres no sean ad 

mitidas hasta cuatro seman2.S después de haber dado a luz¡¡. 

Los pensamientos humanitarios expresados en los anteriores con 

siderandos , significan no otra cosa, sino el deseo de las potencias 

industrial ~s del siglo pa sado, de me jora r l as condiciones de sus --

trabajadores y no colocarse unas con otras en una situa ción desven

tajosa en el Hercado Mundial, pu es tenían que procurar igua lar sus 

condiciones de trabajo, para no compet ir deslealmente. 

Después s i guen otras reunione s de cará cter interna cional y de 

carácter obrero, qu e t endieron siempr e al mejoramiento de la condi 

ción del hombre que trabaja~ A ellas no nos referiremo s, porque no 

es la Historia sino l a s normas del Dere cho Internacional del Traba 

jo lo que nos interesa . 

- o -

Avanz amo s nuevamente en el tiempo y nos encont ramos a la con-

clusión de la Primera Gue rra Mundial : 1.919. En el Tratado de Pa z 

de las potencias bc:üigerant es se incluye en el Capítulo XIII liLA -

ORGANIZACION INT BHNA CIONAL D~L THA BAJ OH, que de los Art ículos 387 
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a 427 del mismo forman la Constitución de aquélla, y cuyo preámbu-

lo es el siguiente: ¡¡Consi de rando que la Sociedad de las Nacione:::. 

tiene por objeto establecer la paz universal y que tal paz no pue-

de ser fundada s i no so bre bases de justicia social; en atención a 

que existen condiciones de trabajo que implican para un ndmero de 

personas injusticia, mi seria y privaciones, lo que or i gina t a l d ~ s 

con~~n~o q~a l~ p~z y l a a~~onía universales c~r ren pelig~o. I 

vista de que es urgente i:le jorar esas concl¿.ciones; por ejemplo , 

lo concerniente a la reglamentación de J.as horas de trabajo, l a n o 

I l 

jación de una duración máxima de l a jornada y de la sema na de tT,l-

bajo, el enganche de la mano de obra , la lucha contra el pa ro , la 

garantía de un sala rio que asegure condiciones convenientes de 

existencia) la protección de los tra bajadores contra las enferme dü 

des generales o profesionales y los accidentes resultantes del tra 

bajo, la protección de los ni50s, de los adolescentes y de las mll-

jeres, las pensiones a la vejez e invalidez, l a defensa de los in o
-

tereses de los obreros ocupados en el extranjero, la afirma ción --

del principio de l a libertad sindical, la organización de la ense-

fianza profesional y tócnica, y otras me didas an¿logas; teniendo --

presente que ~a no adopción por una Nación cua l quie r 2 de un r égi- 

men de trabajo r ealmente humanitario, es un obs tá culo a los ésfuer 

zos de las demás naciones deseosas de n1ejoré:.r l a s uerte de lo s '~-:, r Cc 

bajadores en sus p~opios paises ; las Al~as Potencia s Contratant es, 

movidas por sentimientos de justicia y humanidad~ así como por el 

deseo de ase gura r una paz duradera mundial, han convenido en lo 

que si gue. 11 

RE TE 
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La paz duradera mundial , tenemos el ejemplo de la Guerrá de 

1 0 939, no pudo conseguirse; s i n emba rgo , los princ i pios contenido s 

en el oreámbulo de La Carta de Ciudadanía de la Organización Int er 
.l 

nacional del Trabajo han t enido existencia y se han impuesto en el 

mundo o 

No todos los paíse s han r at ificado las Conv enciones ema nada.s 

de la Conferencia General de la ORGANI ZAC 10N 1NTi:!:fmACIONAL DEL TRA 

BAJO, pero sí diremos todos o casi todos los pa í ses miE;mbros o no 

mi embros . de la 01T han adoptado los principios legislativos di cta

dos por aquélla o 

La r az ón es obvia, el mundo avanza y con él los hombres y :as 

ideas; por ello se ha llegado a las conclusiones siguientes : a ) El 

Capitalismo es necesario como me dio para incitar y desarrollar l a 

potencia creadora que el hombre tiene; b ) El Capitalismo para des~ 

rrollarse necesita de la fuerza que lo empuje : los trabajadores ; -

c) Estos necesita n condiciones de existencia que les permita una -

seguridad de su situación en el mundo. El hombre que traba ja triun 

fa y en el sistema occidental tal posición tiene muchos e jemplos. 

No hay que decir como explican muchos marxistas que en nue.s-~, 

tro si stema el hornbre es explotado por e l hOElbre; debemos decir el 

cc..p ~:.z y l:.,:; nrado consiGue mediante un sist6;~~, ~ -:.:..;~ 

to de trabajo , la oportunidad de de sarro l l ar sus facultade .8 y a la 

vez obtener la seguridad de los suyos y los que l e rodean~ 

- o -

Volvi e ndo él la ORGAN1ZAC10N INT~RNA C10NAL DEL TRABAJO, nos en 
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contramos eue en el afio de 1. 919 tuvo su primera reunión. Desde en 

tonc es h&sta la época actua l ha s egui do combatiendo por el implan-

tamiento de normas de trabajo equitat ivas y justas. 

- o -

Situación harto interesante por el probl ema internacional que 

s e creó en el año de 1.923 en relación con las cuotas ut r asadas .. .. -

que tenia El Salvador con la Sociedad de las Naciones, fué el de -

si nuestro pais t eni a que contribuir como Miembro de la O~GANIZA--

CIO N INTERNACIONAL DEL TnA BAJO a sufraga r l as necesidades de ésta, 

o por el contrario no siendo miembro de l a misma carecía de respon 

sabilidad para la satisfacción de sus necesidades. 

La cuestión sucedió a sí: nuestro 9ais por Decreto Legislativo 

de 11 de marzo de 1.920 promul gó el siguiente: 

11LA ASAi'IBLSA NACIONAL L l~GI3LA TIVA DE LA REPUBLI CA DE EL SALVA 

Don , 

POR CUA NTO: Haber encontrado en un todo arreglado a las pres-

cri 9ciones constitucionales, y de conveniencia públic a el Decreto 

del Poder Ejecutivo, de 5 del corriente, publicado en el Di ario 0-

ficial Nº. 52 de la r:1ÍSITle. fe cha , que a su consideración le ha sido 

sometido, por el cual El Salvador s e adhi ere al Pacto Int ernacio--

nal de La Liga de l as Naciones , que fi~ura en el Tratado de Paz --

firmado en Versalles el 28 de junio de l aíio próximo pasado y cele-

brado entre l as Potencias Aliadas y asociadas y Alemania. 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades Constitucionales, 
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DECR~~TA : 

Art. lº.- Por e l present e De creto se ratifica en todas sus -

partos el del Ej ecutivo a que se ha hecho referencia. 

Art. 2º.- Tiénese como Ley de l a Repóblica el Pac to Int erna--

cional de La Liga de las Naciones. 

DADO en e l Salón de Sesiones del Poder Legis l at ivo: Palacio -

Na cional: San Salvador, a los di ez días del mes de marzo de mil no 

ve cientos veinte. 

Miguel A. Soriano 
l e r.Secret. 

Roberto Parker 
Presidente. 

R. Quintanilla 
2º. Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvidor , 11 de marzo de 1. 920 . 

Por tanto: Cómplase. 

J or ,?;e Meléndez, 

El Ministro de Rel aciones Exteriores, 

Juan Francisco Parede s. 

Por consiguionte , nuestro país fué mi embro or i ginario de la -

Liga de l as Naci ones , ya que,como de nosotros es conocido segón lo 
, 

establ e cía el art í culo l º . del Pacto, se tenían corno miembros ori-

ginarios de La Li ga de las Naciones los signatarios nombracb s en -

anexo del mismo , e igua l mente aquellos otros Estados nombrados en 

éste, que se adhiri eran sin r oserva a l Pacto , y entre ellos s e en-

contraba nuestro país. 

Bien sabemos t amb ién eue l a ORGANIZACIO N INTERNACIONAL DEL -
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TRABAJO no tenía en aquella'l'epoca la esfera de libertad que .

actualmente tiene frente a las Naciones Unidas y, como dijimos an

teriormente, nació de l mismo Tratado de Paz de Versalles. Sin em

bargo, nUdstro país en el afio de 1.923 , cuando se l e cobraron cuo

tas atrasadas correspondientes a la Liga de l a s Naciones y la ORGA 

NIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO ,sostuvo el punto de vista si -

gui ente: que e l Tratado de Paz de Versalles contenía varios Capít~ 

los que se referían esenc i almente a l a situación de los pa~es vi~ 

toriosos sobre el vencido y que la invitación que se le había he-

cho para que se adhiriera al Pa cto. de l a Sociedad de las Naciones, 

al cual se había adherido, no significaba de manerél. alguna que lo 

vincularan con la ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO, debido a 

que este ~ltimo tenía como finalidad esencial establecer una comu

nidad interna cional que salvaguardara la paz universal pero no ll~ 

vaba invibito en el mismo la calidad de mi embro de la ORGANIZACION 

INTERNACIONAL DEL TRABAJO Y que si El Salvador hab í a asistido a la 

Conferencia de Hashington de 1.919, la primera que celebró la ORGA 

NIZACION INT :~RNACIONAL DEL THA BAJO, ello no significaba que nuestro 

país por ese solo hecho perteneciera a tal entidad internacional,

puesto que habíamos asistido a otras tantas conferencias en carác

ter de observadores con el fin de procurar entender la ideología -

de otros pueblos. 

Estimo que el punto de vista sostenido en aquella época por -

la Cancillería Salvadoreña es el correcto, puesto que nuestro país 

fué indudablemente miembro primitivo de l a Liga de las Naciones, -

pero, sin embargo, nunca manifestó deseo de formar parte de l a OR 
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GANI ZA CIOt-T INTEHNACIONAL DEL THABAJO y por consiguiente no podría 

encontrarse vinculado a una entida d int ernacional, cuando como Es-

tado soberano no ha bía dado su consenti miento para obligarse con -

l a s DrescriDciones emana da s con la Car ta de Nacimi ento del organis 
" " -

mo que preponderantemente nos int e r esa. 

Se ha ent 2ndido qu e por establecer el Art.397 del Pa cto de 

Versalles que lo's miembros de la Liga de las Naciones eran miem 

bros de la O.I.T., todos los países ~ue entraran a formar parte de 

aquélla lo serían de la otra; sin embargo, nuestro Gobierno de a-

quel entonces supo y pudo demostra r que el hecho de vincularse a u 

na entidad de tipo internacional, sin que se estableciera en su ar

ticulado la posibilida d de adquirir otro tipo de obligaciones, era 

improcedente seg6n los principios estable cidos en el Derecho Inte~ 

nacional. 

Situación distinta ha ~ido la ema nada de 1.947, en la cual --

nuestro país, miembro originario de las Na ciones Unidas, s e adhirió 

a la ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

Me permito citar el Decre to por ser de importancia histórica 

en la posición de El Sa lvador ante la ORGANIZACION INTERNACIONAL -

DEL TRABAJO: 

¡¡Decreto Nº.143. 

La Asamblea Le gisla tiva de la Rep6blica de El Salvador, 

PO fl CUANTO: 

El Poder Ejecutivo, por medio del Ministerio de Relaciones Ex-

t eriore s, ha sometido a su considera ción la Constitución de la Orga 
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ganizaci6n Int ernacional del Trabajo y el Instrumento de Enmiend2 a 

doptado el 9 de octubre de 1946 por la Conferencia General de la -

Organiz a ci6n Interna cional del Traba jo celebrada e n Montreal, Cana-

dá i Organizaci6n a la cUéi. l se adhiere el Gobi erno de El Salvador -

por Acu erdo Ej e cutivo Nº .195, de fecha 23 de mayo del corriente a -

ño, y, en consecuencia, acepta l a s obliga ciones que emanan de l a -

Constituci6n misma, a sí como el referido Instrumento de Enmienda;y 

CONSIDERANDO: 

que 1& expresada a dhesi6n está ceñida a l a ley y que convi ene 

a los intereses del país , 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA : 

Artº. lº.- Ratifícase en toda s sus partes la a dhesi6n de l Go-

bi erno de El Sa lv&dor a la ORGANIZACION I NT~RNACIONAL DEL TRABAJO 

a C:.J. 2 se ha ce r eferencia . 

Artº. 2º.- El present e Decreto entrará en vigencia desde el 

dí a de su publicaci6n en el Dia rio Oficial. 

DADO en el Sa16n de Sesiones de l a Asambl ea Nacional Legisla

tiva: Palacio Nacional: San Salvador , a los diez días del mes de -

junio de mil noveci entos cuarenta y siete. 

Amadeo Artiga . 
Segundo Secretario. 

Federico Rosales 
Vice-Presidente. 

Serafín Posada h., 
Primer Pro-Se cretario. 

Pa l a cio Nacional: Sa n Salvador , 14 de junio de 1.947. 
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Publí quese: 

Salvador Castaneda Castro. 

J. Ant. Quiroz , T. Romero 
Ministro de Rel aciones Exterior es. Ministro de Trabajo y Previ

sión Soc ial. 

t a Constitución de la O. I. T. establece que todos los miem- -

bros de l a s Naciones Unidas , por e l simple hecho de comunicarle al 

Director Genera l de la ORGANIZACION INTEE ~ NACIONAL DEL Tfl.ABAJO su a-

ceptación de los principios contenidos en la Constitución de l a OR-

GANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO , entran de pleno derecho a for 

mar parte de la misr:lai por consig-uiente, nuestro pa ís en 1.947, só-

lo necesitó que e l Ejecutivo se adhiriera a la ORGANIZACION INTER

NACIONAL DEL TRABAJO Y se l e notificara t a l adhe sión al Dire ctor -

General de ésta, para (~ue f orm2.ramos parte de la entidad interna --

cional que pre ponderantemente nos interesa. 

Vistas l a s ante rior es consi de r a ciones nos damos cuenta que la 

posición de El Salvador en 1923 era l a correc t a . Es mas , el Art.2º 

de l a actual Constitución de l a ORGANIZACION INTER NACIONAL DEL TRA 

BAJO establece (1.ue son miembros de l a misma los ;:;stados que al l º. 

de novi embre de 1.945 tuvieran l a ca lidad de tales y si se permi-

tió que nuestro pa ís en 1.947 se adhiriera a la OHGAN I ZACION Ilh'2R 

NACIONAL DEL TRABAJO, es por qu e s'us e j e cuti vos se di eron cuent a de 

que nuestro país no había pe rt en eci do nunca a nt e s a l a misma , pue~ 

to que tenemos varios ejemplos de ) a íses que después de ha ber de---

nuncia do el Pacto de l a Liga de l a s Na cione s, como lo hizo el nues-

tro el 26 de julio de 1927, continuaron perteneciendo a ella. 
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Como sa bemos, la ORGA NIZ ACIO N I NTEHNACIONAL DEL TRA BAJO tuvo 

su origen e n el Tra t a do de Pa z de Versa lles, por ello s e desQrro

lló conjuntamente con l a Soci eda d de La s Na cione s ; sin emba r go, -

ha sobrevivido 3. l a muert e de a quélla . Ello se deb e fund amenta l men. 

t e a que l a Li ga de La s Na cione s e sta ba e s pe cia l men te esta blecida 

para l a s lucha s de ti po político, mientra s que l a 0.1. T. se cons

tituyó pa ra l a di s cus ión de los Drobl ema s entre Ca pita l y Tr e ba jo. 

Cuando sobrevino l a ca tástrofe de 1.939 l a Liga de La s Na cio

nes, qu e t e nía su s ede en Gi ne bra de j ó de exis t ir por l a dinámica 

misma de los ,?c contecimientos que a front a ba el mundo. 

Debido a la Segundé', Guerra Mundi 2.1 la ORGANIZACI ON INTEnNi~ CIO 

NAL DEL TRABAlTO tra sladó su s e de a Montreal, Cana dá , y logró sobre 

vivir a l a s conse cu enci a s de la heca tombe. 

En el año de 1954, a los 26 día s del mes de j ulio, se suscri

bió l a Cé',r tE'. de San Fr 2nci s co, l a cua l contie ne los princi pios que 

norma n l a estructura de l a Sociedad de l a s Na cione s Unid a s. Po r su 

pa rt e l a ORGANIZ ACION INT ERNA CIONAL DEL TRABAJO enme ndó su co nsti

tución en 1946 y en su Art.2º., ya cita do, est a blecia que son Mi em 

bros de LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO los ~ue a l l º .de 

novi embre de 1945 pertenecía n a l a misma , los mi embros or i gina rios 

de l a s Na cione s Unida s y en General cua l crui er mi embro de ella que 

s e lo comunica r a a l Dir ector de l a Ofi cina Interna cional del Tr EJ. ba 

j o y todos aquellos Esta dos que s in s er Miembros de l a s Na ciones -

Unidas medi a nte l a a cept a ción de dos t ercios de los Del egados pr e --· 

s ent os en una r eunión qu e i nc l uya dos t ercios de los Del egados gu-
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bernamentales le den su aceptaci6n. 

Esta óltima parte resolvi6 el probl ema creado a raíz de l a -

pri :,ne ra gue rra .. mundial , cuc.ndo 12. Carta de la O. 1. T. no co nt emplª

ba l a posibilid~d de que fueran miembros de l a misma ; sin embargo 

se sent6 el precedente en el sentio.o afi rmat ivo y as í tenemos que 

Alemania fue miembro de la O. 1. T. antes que de l a Liga de l~ s Na 

ciones. 

Las relaciones ent r e la ORGANIZAGI ON INT~RNA CIONAL D~L TRAB~

JO Y las Nacione s Unidó. s ha sic1.o swnament e dü:: cuticla; 2.1guno s han 

considerado que aquélla es un Or¿;anis rao dependiente de l a segunda; 

sin embargo, aunc~ue la 01T tenga puntos de conti:."l cto con el Conse -

jo Econ6mico y Social, enfocan en el fon do puntos de vista distin

tos y por eso se celebr6 un acuerdo entre las Na cione s Unida s y l a 

ORGANIZACION INTZENACIONAL D ~·~L TRABAJO , e stable ciendo 0 1.1 2 en ba se 

del Art . 57 de la Carta de l a s Na ciones Unid ~ s deiiniria m l a s posi 

ciones reciprocas , reconociendo las N. U. a la O.I.T. l ¿ calid2d -

de un Organismo especializado que ti ene su cons tituci6n propia y -

sus finalidades e·s )8cífi cas que cumplir, y r e.:;12.ndo a l a vez l a lila 

nora y forma en que deberían coordinar sus 2. ctividades . 

- o -

Asi las cosas tenemos, que la ORGANIZACION I NTERNACIONAL DEL 

TRABAJO tiene su: sust 2ntividad propia y ti ene ade~á s su esfera de 

acci6n independiente. Bste último punto es SUIné'.ment e bá s t co si ob

servamos que en l a s Conferencia.s de l a ORGANIZAC10] D¡-T;::;HNJ:,CIONAL 

DEL TRABAJO tienen re presentaci6n, adem2.s de los Delegados Guberna 

t ' ... 
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mentales, los Delegado s de 12.s Orga nizaciones patronales y trabaj§;. 

doras más representativa s de cada país. Sobr e este punto hablare

mos más adelante. 

- o -

Ahora entraremos a estudiar los Organismos esencial~s de la -

comunidad internacional que preponderantemente nos interesa; ellos 

son tres: la Conferencia General, el Consejo de Administra ción y -

la Oficina Interna cional. 

La primera es en mi criterio el Organismo de mayor importan

cia, puesto que desempeña funciones de índole le 8;isla tiva, ya que 

de ella emanan los Convenios y recomendaciones que obligan ha sta 

cierto punto a los Paises Miembros de l a Organización y sirven de 

guía a los que no forman parte de la misma; además, discute el pr~ 

supuesto, la Memoria del Director General y examina en qu& forma -

los paises que han ratifica do Convenios los han aplicado. 

La Conferencia se reune por lo menos una vez ca da año, cele-

brándose en Ginebra por ser la sede de la O.I.T., no siendo valla

dar ello que si la Conferencia decide reunirse en otra parte pueda 

hacerlo. 

A ella concurren dos Delegados Gubernamenta les, un Delegado .. 

Patronal, y un Delegado Obrero, pudiendo llevar dos asesores para 

ca.da punto que forme parte de la Agenda. 

Paises como Francia , Inglaterra, Alemania Occidental, Italia 

y otros de gran envergadura industrial envian Delegacionés muy nu-
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merosas , debi do a que los Convenios y l a s Recomenda ciones que se -

discuten l es a tañen preponderantemente a sus intereses. 

Por ello es que los países europeos de sistema de gobi e rno -

parlamentario envíen a la Conferencia numerosas Delegaciones que -

representan la opinión de los sectores le gislat ivos preeminentes, 

sin olvidar que t ales personas son a simismo sumamente versadas en 

las materias de trabajo que se discuten. 

Si bien e s cierto que los técnicos en cuestione s jurídica s de 

la ORGANIZACION han entendido que l a obligación emanada del Art.19 

de la Constitución Int ernacional del Trabajo de someter en el tér

mino de un año o 18 meses como máximo a los Organismos competentes 

los Convenios adoptados por la Conferencia, se refiere a las Asam

bleas Legislativa s de los Estados Mi embros de la Organización, yo 

opino que en relación con nuestro país tal punto de vista no es a 

certado. 

Este es un trabajo de Tesis y por consiguiente expresa, en co

sa s como ésta, mis opiniones y por ello desarrollaré el criterio -

que me permite divergir del de los técnicos. 

En nuestro país, conforme el numeral 8º. del Art.78 de nuestra 

Constitución, le corres~onde al Poder Ejecutivo dirigir las rela cio 

nes exteriores y además, de acuerdo con el numeral 12º. del mismo 

artículo, cel ebrar Tra t ados y Convencione s Int ernac ionales y some

terlos para su ratificaci6n a la Asamblea Legislativa. ~ 

El Art. 6º. de nue stra Carta Ivlagna expresa Que los funciona -
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rios del Estado no tienen mas f a cultades que las que expresamente 

les conc ede la l ey y en l a Constitución no encontramos ninguna di~ 

posición que le permita a la Asamblea Legislativa adherirse a Tra 

tado o Convención Internacional alguno sin la previa aprobación del 

Poder Ejecutivo. 

Este punto de vista, a mi modo de ver, es básico pa r a enfocar 

el problema que la Oficina Internacional del Trabajo crea a Estados 

deltipo constitucional nuestro cuando no han sometido a conocimien

to de las Asamblea s las Convencione s a dopta das por l a Conf erencia -

Internacional. Básico e s en mi crit erio porque considero que en 

países de tipo constitucional como el nuestro, ba sta comunicar al -

Director de la Ofic ina Interna ciona l del Trabajo, dentro del térmi

no de un afio o de 18 meses como máximo, que el Poder Ej e cutivo no -

estima convenient e somet er a conocimi ento de la Asamblea Legislati

va un Tratado para su rati f ica ción. 

Po dría argumentarse qu e debido a que, ade;:léÍ s del Presidente -

por intermedio de sus rJIinistros y l a Corte Suprema de Justicia , tie 

nen inicia tiva de ley los Di putados; sin embargo , este a rtículo se 

refiere a l a s Leyes qu e obligan en el a s pecto únicamente nacional, 

no a l a s que e stablecen vincula cione s con otros Estados, que en el 

l ~xico jurídico se denominan Tra t a dos, Convenciones , Pa ctos, etc. , 

sobre las cuales únicament e tiene iniciativa de ley el Poder Ejecu

tivo, por ser el encargado de diri gir las r el a ciones int erna ciona 

l es. 

Vistas as í l as cosa s, tenemos que llegar a l a conclusión que 
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en países del sistema constitucional nuestro no puede tener apli-

cación legal el punto sostenido por los expertos en puntos jurídi

cos de la ORGANIZ ACION INTZRNACI ONAL DEL TRABAJO que e stiman que -

los Esta dos que tienen Asa~blea s Legisla tiva s, sin distinguir en -

los tipos de goqie rno pre sidencialista s o parlamentarios, o Congr~ 

sional como llaman ya algunos autore s al de los Estados Unidos de 

Am6rica, se debe someter a conocimiento de las Asambleas l a s Con-

venciones adoptada s por las Conferencias, sin tener en cuenta el -

criterio del Poder Ejecutivo. 

Además a la Conferencia General le corresponde entre otras cQ 

sas, cambiar l a sede de la Oficina Internacional del Trabejo, siem 

pre que lo acuerde la mayoría de dos tercios de votos emitidos por 

los Delegados pre sentes; ele gir los Mi embros del Consejo de Admi-

nistración, permitiéndonos en esta part e criticar l a emisión de --

1.954 de la Constitución de la ORGANíZACION INTLRNACIONAL DEL TRA

BAJO Y Reglamento de l a Conferencia Internacional del Trabajo cuan 

do en la página s exta, en el apartado 2º. del Art. 7º. nos dice 

'Iy las diez resta nt e s por los Miembros designados al efecto por 

los Delegados Gub ernamental e s en la Conf erencia •••••• ", por consi

derar que hubiera sido pr eferible decir electos en vez de designa

dos, ya que indudablemente tienen que propone rse diversos ca ndida

tos y entre ellos, los que obt engan mayoría de votos de los Delegn 

dos Gubernamentales presentes, s erán quienes entra r á n a formar paL 

te del Consejo de Administración; mi entras que el término designa

dos nos da a entender que l a elección se ha decidido en los corri

llos de la Confer encia y que cua ndo se llega a la hora de l a s vota 
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ciones todo está decidido . 

También le corresponde a la Conferencia modificar la Constity 

ción de la ORGANIZh.CION INTSRNA CIONAL DEL TRABAJO conforme lo es-

table ce el Art .3 6 de la misma. 

Los Delegados Gubernamental es, Patronal y Obrero , que concu- 

rren a l a Conferencia tienen ca da uno de ellos derecho a un voto . 

Decíamos anteriormente que íbamos a trata r este punto y se -

ha llega do el momento. 

Esta es l a carac t erística esencial y típica de la ORGANIZACION 

I NTERNACIONAL D¡;;L TRABAJO . 

Sabemos bien que en todas las cónclave s universales que se c~ 

lebran comparece n Delegados Gubernamentales de los Estados intere

sados; sin embargo, en l as Conferencias de la Orga niz a ción tienen 

representa ción además de aquéllos, represent a tivos de las Organiza 

ciones patrona les y obreras. Ellos vota n y pueden decidir en un mQ 

mento dado si s e adopta o no un Convenio. Esto e s muy i nteresante; 

puede crearse la sigui ente situación y tiene vinculación con el pUQ 

to constitucional nuest r o que anteriormente tra t amos: el De l egado 

Patronal y Obrero salva do r eño s vota n en favor de la adopción de un 

Convenio y los Delegados Gubernamental es , siguiendo instruccione s 

de nuestro Gobi e rno se oponen al mismo; e l Convenio, o más bien di 

cho el proyecto de Convenio recibe el número nec e sario de votos p,ª, 

ra ser considerado entonces como un Convenio emanado de la Conferen 

cia . 
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Todos s abemos que en Derecho Int ernacional pa ra que una reso

lución de e st e tipo s ea obligatoria pa ra un Estado es ne cesario -

que los Plenipot enci a rios, debidament e autorizados, que concurren 

a ella, se hayan obli gado ; y en e ste ca so, conf orme el Art.19 de -

l a Constitución ant eriorment e cita do, nue stro país a dquiere una o

bliga ción de que el Poder Ejecutivo estudi e la posibilidad de som.§. 

t er, me diante una adhesión previa , a conocimiento de la Asamblea -

Legisla tiva , para que si ésta lo tie ne a bi en, r a ti f ique o no la -

a dhesión v erificada por el Ejecutivo. 

Vemos así la inde pendencia qu e existe e n las de cisione s de -

los tr e s grupos representados en la Conf erencia. 

- o -

Los problema s que nac en a r a íz de esta pe culia r conforma ción 

de l a Orga nización ti enen su origen e n e l origen mismo de su exis

tencia. 

Recordemos que fue ron Capitalista s con idea s humanit ~ria s u

nos, con ideas de uniforma r el va lor de l a ¡-na no de obra otros, él -

socia ciones obrer a s con des eos de e l e va r e l niv el de vida de sus -

mi embros, los que f orma ron el a lma de la Institución que preponde

rantemente nos pr eocupa . Por ello los Esta dos Europeos, de s pués de 

la Prime r a Guerra I',1lundial, a l r e conoc er que e s f a ct or es encial pa

r a el mantenimie nto de l a pa z la estabilidad y comprensión en l a s 

relacione s entre el Ca pita l y Trabajo, llega ron a l a conclusión -

que el mejor s istema pa r a conseguir los fine s que perseguía n er a -
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darle representación en l a Organiz a ción a los dos factor es prepon

deramtemente interesa dos en l as decisiones de este cónclave univer 

sal. 

- o -

Se ha discutido y se discute si los Delegados Obrero, y Pa trQ 

na l ti enen r epr esentación de ca r á 6ter estatal en rela ción con los 

pa íses a que pertenecen. Yo opino a l r e specto lo siguiente: para -

que una Organización Obrera o para que una r epr e sentación patronal 

pueda concurrir y tener dere cho a voto en l as decisiones de l a Con

ferenc i a es necesario que el Estado del cual forma pa rte sea Miem

bro de la Organización, sin qu e e l l o signifique que tengan el ca -

rácter de Delega dos del Estado a que pertenecen. Válgame un ejgmplo 

para esclarecer mi punto de vita : to dos los países que envian -sus -

Delegaciones a la Confer8ncia l e exti e nden a los Delega dos Obrero 

y ' Pa tronal Cart a s Credencia l e s que l es otorgan l a s mi sma s prerroga 

tiva s qu e a los Del egados Oficial es; sin emba rgo pongámonos en l a 

situa ción si gui ente: un de t erminado país, en vísperas de l a cele-

brac ión de una Co nfe r enci a no toma ni quie r e toma r en cuenta l as -

Organizaciones Pa tronal es y Obrer a s más represent a tivas del mismo 

para concurrir a ella , pero ésta s, que pa ra simplificar l a s cosa s 

son Centrale s Sindica l es y Patronal es , eligen sus Del egados y le s 

acr edita n su condición de r epres entativos de las Organizacione s 

más fue rt e s en sus respectivos campos e n el país y lo s envian a l a 

Confe rencia; e stimo que ésta no puede negarles el derecho a int er

veni r y votar en l as decisione s de l a misma, porque es tos derechos 
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no emanan del ca rácter e sta tal que e llos t engan, sino del de re--

presentar a los s e ctores más important e s de Capit a l y Tra bajo del 

pa ís miembro de l a Organiz ac ión. 

- o -

Refiriéndonos a las actividades de l a Conferencia , es oportu-

no estudi ar los pr incipios que norman los Convenios y R e co~nda - -

ciones. 

El principal obj e tivo de l a ORGANI ZACIO N es uniformar l a s con 

diciones de trabajo en e l mundo, y cuando existen situac iones muy 

distinta s en diversas parte s del orbe s e a dopta primerament e una -

r e comendación, porqu e a sí lo s pa ís es en base de los principios con 

tenidos en ella dictan l eye s nacional e s que crea n una situa ción --

méÍs o menos simila r que ayuda ré. e n el futuro a a dopta r una Conv en-

ción Int erna cional que los vincule más e strechamente. 

Las r e comenda ciones significan una aspira ción de l a Conferen 

cia que comprende que e s ne ce sa rio establ e cer ' ciert a. s norm¿~ s que 

ayuden a los Estados a r esolver sus probl ema s socia l es y que r e co

nocen a, demás l a 'impoto ncia en esos momentos de i gua l a r condicio--

nes de tr2.bajo. 

Vemo s a sí que el léxico fundamental de l a s r e comenda ciones -

es: sería conveniente •••• Se deberí an adoptar me didas •.••• lo que 

denota el reconocimi ento, como decí amos anteriormente , de la impQ. 

sibilidad de establ e cer igualdad en cuestione s d e trabajo de los 

paíse s Miembros . 
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Los Convenios son de índol e distinta, son v erdaderos Tratados 

Interna cional es que oblis a n a los Estados Ivl ielJ1bros que los r atifi -

can a aplicar en toda s sus part es l os principios conteni do s e n e -

llos. Y de cimos que son verdaderos Tratados Interna ciona l e s porque 

si examinamos los 103 Conve nios adopta dos hasta l a fecha por l a 0li 

GANIZACION INTERNACIONAL DEL THABAJO, encontrarel'EOS que . en to dos -

exist en disposiciones qu e establ e cen qu e para que sean obliga~orios 

en un Estado, es necesario que por lo meno s dos lo ratifiquen; a-

demás no pueden ser denunci ados sino después de 10 años de l a f e -

cha en que haya sido puesto inicialmente en vigor. Vemos en este -

punto l a ca r acterística e sencial de todo Tra t ado Interna cional, -.

cua l es que un Estado no puede dejarlo sin e f ec to corno una l ey co

rriente , sino debe s eguir a l r e specto l a pauta que para su deroga

ci6n nos s eña l a el Der e cho Internacional. 

Por otra parte, la ORGAN IZ AC ION INT~RNACIONAL DEL TRABAJO -

respondiendo a consul ta s y e sclareciendo un punto de mucha impor

tancia ha decidido qu e no pue den r a tificarse Convenios con r eser

va s, debido a que se quebrant a ría l a finalida d que los mismos per

sigu en por una parte y por otra que se desnaturaliz aría la e s encia 

de los Tratados Int ernac iona l es ; va l ga un e j emplo: un Tratadoesta 

bl e ce que det erminada s medida s sociales s e aplicarán a los trabc~ -

jadores del campo y a los traba j adores industriales, un Es t ado lo 

r at ifica s610 en lo r eferente a los traba jadores del campo y otro 

s610 en lo r efere nt e a los tra bajadore s industriales; vemo s cla r a 

ment e que no exi ste en e l caso pl ant eado l a e sencia de una Conven

ci6n entre dos Es t ados , puesto Que uno s e obliga en un aspecto y -
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el otro en uno distinto. Por e so, aún cua ndo en sus princi pios la 

Organizaci6n pe rmiti6 r a tifica cione s con reserva s, a ctua lment e si

gue una política i nflexibl e de no a dmitirlos; a demás, e n l a s cláu-

sulas de los 103 Tra t ados que exi s ten, hay un crit erio de finido --

de establ ec er cuando a un pa í s o a varios pa Í"s es, por razone s e sp§. 

cia l e s s e l e s permit e qu e no adopten de t erminadas medida s legisla -

tivas; así observamos que en algunos s e dic e que para l a India t a l 

o cua l si tua ci6n podr á no a plic a rse , qu e p'::".ra ciertos t erritorios 

no me tropolita nos de de termina dos Estados t a l e s o cua l es medidas -

podrán aplicarse progresivament e . La raz6n de ser de estos Conve --

nios s e debe a l a tra scendencia qu e pa ra grandes Estado s significa 

l a adopci6n inmedi ata de aquéllas disposiciones legisla tivas. 

Por otra pa rt e , to dos los 103 Convenios ti e nen una inisma sis

t emática pa r a ent rar e n vigencia en los Estados que los adopten; 

tal e s 12 mesos después de l a f e cha en que l as r at i f ic a cione s de 

dos Mi embros hap sido r egistradas por el Director General y desde 

ese momento para l os otros Mi embros que lo r a ti f i quen ontra rá en 

vigor 12 meses de spué s de la f e cha en que ha ya sido r egistra da su 

ratificaci6n. Además , conforme a l Art .102 de l a Carta de l a s Na --
-

cione s Unida s, el Dir ec tor Genera l de l a Oficina Interna cional del 

Trabajo debe comunic a r a l Secretario Genera l de l a s Naciones Uni--

das sobre toda r a ti f icac i6n o denuncia que se haga de un Convenio. 

Lo que cara cteriza y ha ce div ergir e s t os a cue rdos Int erna cio

nales de los que nosotros estudi amos en Dere cho Interna cional Pú-

blico, es la forma de su nacimiento. Cuando se tra t a de cele bra r -

Tra t ados entre distintas potenc i a s y dar origen a lo que s e denomi 
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na Trata dos plurilateral e s o Pactos s egón l a denomina ción moderna, 

los repre s ent a nt es que concurren a e sas reuniones , s e a creditan an

t e ellas con pl enos p~dere s que l e s , dan fa culta d de de cisi ón sobre 

l a s cuestiones que s e discutirán, y por consigui ent e cuando dic en 

no en a lgón punto de d iscusión, están demostra ndo qu e sus pa ise s -

no aceptarán ese determinado punto de vista y l a politica int erna

ciona l se encamina entonc es a cons eguir l a aqui e scencia de tales -

pl enipot enciarios por medio de transacciones; cons eguida ésta ad-

quiere el Poder Ej e cutivo la obliga ción de somoter los Convenios -

que suscriba a l a s Asambleas Legisla tivas en los pa i ses que ti enen 

un r égimen constitucional a ná logo al nue stro. 

En los Acuerdos Int ornacionales emanados de l a Conf er encia -

Gene r a l e ncontramos una situa ción distinta , que hasta cie rto punto 

hemos analizado a nt eriorment e y l e s da su sustantivida d propi a : a) 

En l a aprobación de Convenios Interna ciona l es de Trab~ jo int ervie

nen Del egados Gub ernamentale s , qu e tiene n indudabl eme nte , instruc

cione s de sus Gobiernos, r epr e s enta nt e s de Asociaciones Pa trJ na les 

y Obrer a s qu e defienden prepond er a nt ement e sus int er e s es; b) Los 

del egados gubern2.menta l c s de muchos pa i ses que concurr en a l a Con

f er encia pueden tener el deseo de crear entre los mi embros de l a -

OIT una convención de tra ba jo que intimamente los vi ncule , pero -

debido a una oposición organizada o no, de los sectores pa trona l y 

obrero, no se aprueba el convenio; c) pue de result a r t ambién que ~ 

l a s a grupa cione s e statal e s de det erminados paise s s e opongan a la 

adopción de un conv enio y sin embargo s e apruebe debido a la fuer

za· de l as organiza cione s patrona l y obrera. 
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Podemos deducir de las situa ciones a nt eriorme nte plantea das · 

Qu e en la forma ción de las convencione s interna cionales de trabajo 

existe una fuente de obliga cione s supraesta tal e s distinta s de los 

cánone s comunes y corrie ntes que nos enseña el Dere cho Int ernacio

nal Público. 

Nuestro Estado adquiere l a obligación de que e l Poder Ejecu-

tivo en lo s ramos correspondient e s estudie dentro de un año de cla u 

surada una Conferencia o 18 meses como máximo l as convenciones a-

probadas por la Conf erencia y le comunique a l Director Genera l de -

l a Oficina Int ernacional del Trabajo los motivos que ha t enido para 

no someter a conocimiento de la Asambl ea Legislativa los tra t a dos 

adoptados, o en caso de adhe rirse a ellos , la resolución de nues-

tro Parl amento r e chazándolos o ratificándolos, Zsta situa ción tie

ne qu e plant ears e si empre , voten o no los Delega~s Oficiale s en -

favor de .l a adopción de un Convenio.-

Con l a anterior exposición creemos de j a r clarament e estableci 

da la singula r ca ract erística de los Conv enios emanados de l a Con

ferencia General del Tra bajo. 

Mencionamos anteriormente una de las modalida des de l a s r e co

menda cione s de l a Conf er encia; explicaremos ahora otra . 

Ca si siempre que se adopta un Convenio se adopta a l a vez una 

r e come nda ción a l efe cto de que sirva de r eglamento a los princ i 

pios básicos cont enidos e n aquél. Decimos casi si empre , porque 

existen Convenios como el Nº.12 relativo a la indemnización por a c 

cidente de traba10 en l a Agricultura , que debido a l a simplicida d 
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y claridad de los principios contenidos en él no es necesario re- 

glamentaci6n a lguna; citaremos para ejemplo su Articulo básico, -

que es el primero y dice: '¡Todo Miembro de la ORGANIZACION I NTER-

NACIONAL DEL TRABAJO que ratifi ~ue el pre sente Conv enio se obliga 

a extender a todos los asal ari a dos agricolas el beneficio de l as -

l eyes y Reglamentos que tengan por obj e to indemnizar a l a s victi

mas de los accidentes sobr ovenidos a causa del trabajo o duran~e -

la ej e cuci6n del mismo;!. 

Sin embargo los casos como el ant eriorment e citado son de ex~ 

cepci6n y existen gran número de Conv enios, co mo los que estudia-

remos posteriormente que si requieren r eglamentaci6n d~ determina

dos principios. 

En estos casos l a obliga ci6n de los Estados radica en adopta r 

el Convenio sin reservas de ninguna clase y dic t ar una l ey nacio-

nal que regule normas generales cont enida s en aquél . La r e comenda 

ci6n vi ene a ser en e stos ca sos una ayuda para l a aplicaci6n efe c

tiva de l as regla s juridicas cont enidas en el Conv enio. Pondremos 

un ejemplo. El Convenio Nº .$$ r elativo a la organiz ac i6n d el servi 

cio de empleo nos establ e ce los principios gene ral es por los cua-

l es los 2s t ados que lo ratifique n deben garant iz a r l a eficacia de 

l a contra taci6n y de l a coloca ci6n de los trabajador es y l a reco-

menda ci6n 83 relativa a l a organizaci6n del servicio de empl eo nos 

determina muchos campos de a ctivida d de aquél, t a les como inf orma 

ci6n sobre el mercado de l empl eo, el encauzamiento de lo s tra ba j a 

dores hacia los empl eos disponible s, l a cooper a ci6n int ern2 cional 

dentro de los servicios de empleo, etc . 

- o -
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Estudia r emo s a hora otro punto que s e discut e y ha sido discu

tido en r el~ ción con lo s e f e ctos que produc en los Conv enio s . 

Algunos autor e s ha n est ima do que l a obliga ción que emé'cDa de -

l a r a tifica ción de un det er mina do Convenio, e s l a de dicta r l e ye s 

na cional e s que s e a da pt en a los princi pios contenidos en a quél ; o

tros han, conside r 2.do que son de vigenci a inme di a t é-l. pa r a los Esta -

dos que los r a tifica n y por consiguient e deben t ene rse d e spués de 

transcurridos los doc e me s e s de l a comunica ción del Dire ctor Gene 

r a l de l a Oficina I nt ernaciona l del Tra baj o a cepta ndo su ratifica 

ción, como ley de aplica ción en el Esta do . 

Mi opinión e s l a si ~uiente : Si bi en e s ci e rto que las solucio 

ne s ecléptica s h2.n sido sumamente critica da s, s e imponenen el pr e 

sent e caso; pa r a ello me s erviré de un ejemplo: los principios caD. 

t enidos en el artículo 1$3 de nue stra Cons titución Política , en el 

Capítulo r el a tivo a l Traba jo y l a Segur idad Social establ e cen l a s 

ba s e s e s encia l e s que deber á cont ener nue stro Códi go del Traba jo; -

en aquél e ncontramo s numera l e s que dic en que to do tre.ba j ador de spe 

dido in j usti f ica damente ti ene dere cho a una justa indemniz a ción, -

que tode. muj e r tra ba j a dor2. ti ene de r e cho él un de sca nso r emunera do 

ant e s y de spué s del pa rto, que los pa tronos ti enen l a obliga ción -

de indemniza r él sus tra ba j adore s por los a ccident e s de tra ba jo que 

sufran; en él e ncontramos también nume r a l e s que e sta ble ce n que l a 

jornada ordina ri a de traba jo ef e ctivo diurna no exc eder ¿ de ocho -

hora s y la s ema na l a boral de cue. renta y cua tro; en los prime ro s CS:. 

sos cla ro está es necesa rio se dicten l e ye s que r egulen esos prin

cipios, pue sto qu e si bien es cie rto s e dic e que un tra ba j 2, dor tie 
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ne derecho a indemnización por despido , también e s cierto que es -

necesari2 una norma que r egule la cua ntí& de la indemnización, si 

se establece derecho a descanso pre y post-na t al, es necesaria una 

ley s e cundari a que dct¿rmine l a extensión de esos descansos . Pero 

cua ndo dic e nuestro le gislado r c~ue l a jorn&da ordinaria de trabajo 

efectivo diurno no excederá de ocho horas, esa disposición no n ece 

sita de reglame nta ción alguna puesto que el campo de acción y lími 

tes de la misma se encuentran claramente establ ecidos por l a ley. 

Igua l cosa creo sucede con los Convenios Int ernacionales de _. 

Trabajo; a lgunos serán de vigencia inmedi ata , como el número 1 2 a12 

- t eriormente citado, cuando existan en un país l eyes que establ ez -

ca n b e neficios por a ccident e s de trabajo para los trabaja dore s in

dustri a l es y comerciales. En otros casos será nec es a rio dictar una 

r egl2.mentac ión secundaria cuando s e trata de conv enios como e l 

Nº.23 rela tivo a l os métodos para l a fijación de sal arios mínimos 

en l a agricultura , ya que éste estable ce que el Miembro que lo ra

tifique queda en libertad de det erminar los métodos para l a fija-

ción de salarios mínimos, y por ende es necesario que una l ey o un 

reglamento determinen l a cuantía de los salarios mínimos en todo o 

en distintas part e s de un país. 

Por consigui ente podemos concluir que según sean las normas -

que contiene un Convenio, es de vigencia inmediata o nec esita una 

reglamentación secundaria. 

Con los ejemplos anteriormente citados hemos de j a do expuesta 

claramente l a posición ~ cléptica nuestra. Ello no significa que 01 
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videmos que cua ndo un Estado no tie ne cierta l egisla ci6n necesa ria 

p2,ra aplicar un Convenio, ti ene el deber de condicionar lo más prog 

to posible su l egisla ci6n secundaria a los principios en él cont en,i 

dos, pues el Art . 22 de l a Constituci6n de l a ORGüNIZ1-\.CI ON I NTERNA 

CIONAL DEL TRABAJO les impone a los J:;; stados que se han a dherido a 

un Convenio l a obligación de presentar a la Oficina Int erna ciona l 

del Tra bajo una Memoria anua l sobre l a s medida s que han tomado pa 

r a ponerlo en ejecución , si endo r eda ctado en l a forma que es time -

conveniente el Consejo de Administra ci6n, debi endo cont en er los da 

tos por él solicitados. 

- o -

To dos los Convenios ti ene n una vigen cia de diez afias como mi-

nimo pa ra los Estados ~ue los r a tifi quen. Este término ha sido con 

side r a do excesivo por a l gunos tra t adistas de Dere cho del Traba jo.

Yo estoy de acuerdo con este criterio. 

Razones pa r 2 e llo, l as sigui entes: una l ey de t raba jo ti ene -

Dar objetivo esenci2.1 e stabiliz ar en l as me did 2, s humanamente posi 

bles l as rela cione s ent re ca pital y traba jo y por consigui ente son 

susc eptibles de diversos camb ios, cua ndo l a s autoridades s e dan -

cuenta de que dañan enormem.ente a cuale squie r a de los dos principQ. 

l e s f a ctores de l a producción. No olvidemos que el Dere cho Civil -

ha necesitado de dos mil años de existencia pa ra obtener l a es t a bi 

lidad que a hora ti ene, sin olvida r que Tratadistas de l a e nverga d.s, 

ra de Le6n Duguit ha n af irmado qu e en los últimos cien años é ste ha 

t enido nota ble s transforma cione s. Ahora bien, en Legisla ción de -

Traba jo que apenas ti ene unos ochenta años de existenci a , nos en--
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contra remos a cada paso con que l~s r egl a s que ti ~ne n por ob j e to -

conseguir una es t a bilida d socia l, son imperfe cta s y por e nde ne ce

sita n profunda s modif ica cione s. En t a l est a do d e cosas t ene mos que 

con cl ui r , ne; ces a riame nt e; , que cua ndo un ~~ s t2..do rd t i f ica un Conve-

nio, aunque; a l t érmi no de dos o tre s aflos s e dé cuent a de que e s -

perjudicial pa r a el ca pitéü o el tra ba jo, no puede denuncia rlo, de

bido a l a obliga ción de t enerlo en vi gor dur ant o die z años como mí

nimo o 

Mucho s p2ís e s s e ha n vi s to en e l ca so de no a plic a r los Conv.§. 

'nios ant e s de Que tra ns curr2. e l término par a su denuncia , media nte 

medidas de hecho, sie ndo obj e to justifica dament e de amone sta ciones 

por part e de el Conse jo de Administra ci6n y del Dire ctor de l a Ofi

cina Internacional d el Tra ba jo. 

Pa r a soluciona r ta l es probl emas considero d ebería r eforma rse 

l a constitución de l a ORGA NIZ ACIO N INTERN~CIONAL D~L TRABAJO Y e s

t able cer un a rtículo en sus prescripcione s general es que cua ndo un 

Esta do justifique a nt e el Cons e jo de Administra ción que un convenio 

ca u sa perjuicio a l ca pita l o a l tr&bajo, despué s de a cepta da s sus 

r a zone s pue de comunicar su denuncia a l Dir e ctor Genera l d e l a Ofi

cina Internacional del Tra ba jo. Con ello se evit a ría que muchos -

pa íses debido al justo t emor de no pod er cumplir mora lme nte con -

las obligacione s ema na da s de un tra t a do no lo r a ti f i quen. No olvi

demos que los pa íses ame ricanos, a má s de su corta vi da indepen -

dient e tienen muy poca expe riencia l abora l y deb en en lo huma namen 

te posible tra t a r de solu ciona r los pro bl emas de capita l y tra ba jo 
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desde puntos de vista típicamente r 2giona l e s y por ende l e s resul

t a sumamente peligroso emb2.r cars e en l a ::'.v entura de r a tifica r con

venciones que no s aben si s erán perjudiciales a su na ciente movi -

miento industrial y laboral. 

- o -

Por el carácter tripartito de la Conferencia s e establ e ce en 

l a constitución de l a ORGANIZACION I NTERNACIONAL DEL TRABAJO que -

cuando concurran a ella además d e los Del egados Oficia les, solo el 

Obrero o solo e l Patronal, en cualesquiera de ambos casos sólo l os 

Delegados Ofici ales tendrán derecho a votar. 

- o -

Los Estados mi emb ros de l a Organiz a ción que s e encuentren en 

mora del pago de sus cuota s pueden ser suspendidos del de recho a 

votar , corno sanción por el incumplimi ento de sus obligaciones in-

terna cionales. 

- o -

La Conf0r encia elige un Presidente y tres Vic e -Presidentes,

debiendo s er de los Vic e-Presidentes , uno un Delegado Gubernamen

t al, otro un Delega do de l os Tra ba jadores, y otro un Del ega do de 

los Patronos . El Dir e ctor General de la Oficina Interna cional 

del Tra bajo a ctúa corno Secreta rio General de l a Conf erencia, quien 

tiene la obligación de poner e l orden del día de cada r eunión en -

conocimiento de los Estados rvIiembros cua tro meses antes de l a reu

nión de la Conferenci2 . • 
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Los puntos del orde n del día son enviados pa r a conocimi ento -

de lo s Estados con ba stant e ti empo ant e s de l a Conf er oncia , 2. fin 

de que S 8 conozcan l as cue stione s que va n a discutirse y s e empl ea 

el procedimie nto de dos informes como mínimo, pa r a darles a sí a cQ 

nocer él lo s Estados los proyectos de r e comenda ciones y convenios -

que se discutirá n y saber sus opiniones y modi f ic a rlos si las sugQ 

r enci a s que haGan son a t endible s$ 

Sobre los convenios y l as r e co me nda cione s se sigu e e l proc edi 

mie nto de doble discusión , o s ea se discute en una Conf er encia un 

proyecto de r e comenda ción o conv enio y s e deja par a l a próxima r eJ¿ 

nión l a resolución definitiva so br e l a a do pción o no de tales con

venios y r ecomendac ione s e , 

Hasta la f e cha se han verificado 36 Reunione s de l a Cofifor en

cia Int erna ciona l del Tra ba jo, hab i éndose adopta do los Convenios y 

r e co me ndaciones que como Ap6ndic e de esta TGs is s e enume r a n. 

- o -

La Conferencia cuando discute l a s cuestione s de l orden del ~

día pue de pronunciarse en qu e una proposición r evis t a los ca r a cte 

res de una r e come nda ción o de un convenio. 

Para la adopción de un convenio o de una r e comenda ción e s ne 

cesaria la mayoría de dos t ercio s de los Del egado s pre s ent e s. 

- o -

El Presi de nt e de l a Conferencia y e l Director Genera l de l a 
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Oficina Internacional del Trabajo tienen la obliga ción de autenti

car con su firma dos copin s del convenio o de l a r e comendn ción, -

quedando una en l a Oficina Inte r nacional del Trabajo y envi a se la 

otr~ a l Secretario General de l a s Naciones Unidas . 

- o -

El Consejo de Administración s e compone de cua r enta personas, 

veinte representantes de los Gobiernos, di ez r epresentantes de l os 

Patronos y diez r epr esentante s de los trabajadores. 

Diez de los r e presentant es gubernamental e s son el ec tos por 

los Miembros de importancia industr i a l má.s considerable, los cua-

l es el mismo Consejo de Administra ción designa; los otros di ez son 

el ecto s por los Del egados GubernaiTlentales de l a Com er encia . 

Anteriormente el Co ns ejo de Administración s e compo nia de 16 

representantes de los Gobiernos, 8 de los Tra ba j a dores y 8 de los 

Patronos; desde l a modif ica ción de l a constitución adoptada por la 

Conferencia en l a Trigésima Quinta Reunión , se aumentó el número -

de miembros del Cons ejo de Administración, por estimarse que deb i 

do a l a umento de ~hembros de l a Organizac ión era necesario que ma

yor número de Estados tuvieran r epresentación e n e l Consejo de Ad

ministración. 

Los IJIiembros del Consejo de Administración duran en el servi

cio de sus funciones tre s años . 

Los r epresentantes Patronal es y Obreros ante el Consejo de AQ 
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ministración son el ectos en l a Conferenc ia por sus r e spe ctivos grJd 

pos, o sea los Del egados PatrQnales eligen los representantes pa -

tronal es y los Delegado s Obreros a los suyos. 

Las funciones e s encia l e s del Cons ej o de Administración son: -

2, ) Formular el Orden del Día de 12, s Conf er encia s; b) Ej ercer con--

trol sobre la Oficina Interna ciona l del Tra bajo ; c) Fij a r l a f~ chR 

de sus reuniones; d) Zstabl e cer su propio Reglamento; e ) Comunica r 

a los Estados Mi embros cualquie r denuncia que pre s enten contra los 

mismos, Organiz a ciones Patrona l es u Obrer a s del incumpl imiento de 

un convenio; f) Comunic 2. r si lo estima conveniente a un Sstado la 

denuncia que haya he cho contra él otro Estado por la no a plic a ci6n 

de un Convenio rati f ica do; g ) Pedir informe s a los Es t ados Mi emb ros 
J 

de l a Organiz a ción sobre l a s medidas qu e hayan toma do para adoptar 

su l egisla ción nac i ona l con los convenios y r e come nda ciones emana -

dos de la Conf erencia; h) PGdir info'rmes a los Estados sobre l a ~ 

ne ra y forma como aplic 2.n lo s conv enios y r e come nd a cione s que han 

adoptado; i) Supervigila r los gastos que r ea lic e l a Oficina Int er

nacional del Tra bajo; j) Informar y sugerir a l a Conferencia Int eL 

nacional del Tra ba jo l as me di das ~ue s ean nec e sa r ia s tomar cua ndo 

un Estado no dé c wnplimiento a l as decisiones de l a Cort e Interna-

cional de Justicia sobre que jas contra él presentadas. Además de -

l a s ant eriores, e l Consejo de Administra ción tie ne otra s funcione s, 

pero l a s que he~os r e s eflado, son a nuestro juicio l a s más importall 

Como puede verse, e l Cons e jo de Administración, s egún e stima n 
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muchos tra t a di s t 2 s, es e l Pod er Ej ecutivo de l a ORGANI ZACION I NTEli 

NACI ON AL DEL TRABAJO. 

- o -

Se ha criticado que los Mi embros de import 2.ncia indus tria l -

más consid er able t enga n der e cho a dis pone r de die z 2 s i entos e n e l 

Cons e jo de Administra ción, a rguyendo que ello coloca en situación 

de de sigualda d a unos Esta dos con otros. Yo no e stoy de acue rdo -

con e s e punto de vista por lo sigui ent e : los Est2dos industria li-

za dos son los que ti e nen un mayor conoc i miento de los conflictos -

entre Capital y Tr2baj o y de l a s medidas que e s ne cesario adoptar 

pa r a soluciona rlos; si endo el Cons e jo de Admini s tra ción el que de 

cide los puntos del Orde n de l Día y f ormula los proye ctos de con-

venias y r e come nda cione s, e s lógico supone r que ésto s s erán mej or 

el a bora dos, cua ndo paises que ti e nen suficiente experiencia en el 

campo l a bor 2.1 expre s en en l as discus i one s prelimina r e s sus puntos 

de vista . A los pa is e s poco industrializados l e s que da l a oportuni 

dad el e forma r un blo qu e e n la Conf e renci a y lucha r por que se i n cor. 

poren en los conv enio s dis posic i one s especial es pa r a ellos ; ya ci

t amos a nt eriormente qu e en varios exist en dis posicione s e spe cia l e s 

r el a tiva s a l a India . 

- o -

La Oficina Interna cional del Tra ba jo e s l a Se cret a ria pe r ma -

nent e qu e se enc a rga de coordina r las a ctividade s g ener a l e s de l a 

Organización, ponie ndo a disposición de los Gobie rnos ya sea n Miem 

bros o no de ésta , toda s l a s informacione s de ca r á cter socia l que 
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procuran eleva r el niv el de vida de los pueblos. Las Organizacio-

nes Patronal es y Obrera s d e todo el mundo ti enen l a facultad de di 

rigir peticiones a l a Oficina solicita ndo asesor ami ento de carác-

t er t écnico. 

El Dir ector General ti ene la obligación de informar a l a Con

ferencia sobre las medidas que ha tomado la Oficina para resolver 

los problemas que ha afrontado. 

El Dir ector es el encargado de poner en conocimiento de los -

Gobiernos de l a s resoluciones que adopte el Consejo de Administr a

ción y la Conferencia , siendo él qui en envía · copias certif ic ada s -

de los oonvenios y r e come nda ciones a c2,da uno d e los Mi emb ros. 

La Oficina Int ernacional s e preocupa además por pr e star as is

tencia t é cnica a l os país es que se la solicitan, ha bie ndo desarro

llado has ta la f e cha una efi cient e l abor e n todé1.s partes del mundo . 

La Oficina edita diversas public a cione s en dist intos idiomas , 

t a l es como fiLa Serie Legisl at iva\l , ¡¡Informaciones Soci o. l es l1 , ;;La R§.. 

vista Int ernacional del Traba jon, ¡¡Las Actas del Consejo de Admi-

nistrac ión l¡, ¡¡El Boletín Oficial l1 , ¡¡El Anuario de Estadísticas del 

Traba jon, ¡¡Seguridad e Higiene en el Tra ba jo\?; publica además to-

dos los puntos del Orden del Día con sus Cue stionarios e Informss, 

la Memoria del Director General, los Convenios y Recomendac ione s -ª. 

doptados por la Conferencia, La s Actas de l as Sesiones del Consejo 

de _ i.drdnistl'é~ ción, l a s ACt 3. S de l as Sesiones de l a Conferenc i a , 

etc. 
- o -



- 39 -

Hasta aC~'vlÍ hc.loS esbo zado l as c :~ ra ct (; rí s ti cc~s y fi.1i-:: c:~ofle s de 

l a O~ SANIZ ACI ON INT~rrNAC IONAL DZL TRABAJO; entr2reuo ~ Qhor~ a l es-

t udi o de l as fuent e s i";: Lst!L?,S del Der e c:10 Intern¿~ cioni.-Ü del Traba jo 

No olvi do que exi sten di versos tr2t~dos , de ti po r egional u- -

nos , de tipo bi l2.. ter2.1 o t~~os, que Cl' ( ,:::m oolis é:,c ion:~ s de cé:. r é, ct8r -

l abora l ont re los lXl.Íses que los su;.) cri bon ; sin el!;~; ,~.r E;O cO Es ider o 

eue e l aspe cto mts i Dport2.nte del Derecho Int 6rn~ cional de l Tr~b2 -

jo e s el que ha ro~liz 2do 12 Confe rencie a t r2. vós de sus 36 Reunio 

nos . 

Analizaremos lo brC'/Cí11ellto posibl e lo s prü'. ci pios 

de los 103 conveni os de la Conf0renc i i en r el~ ció n con l a legisla -

ción salvadorefla. 

- o -

En l a primeré~ Reun:Lón ccl.;;hrad~.·'. e n -Jo.. shiw; ton del 29 de oc t u.--

brc de 1919 a l 27 de e nero de 1920, se c~r)rob é', ron lo s E: it;uiedc c s --

Convenios: 

El Convenio Nº . l ) or e l ~ue S 3 limit2.n l as hor2 s d0 tra bajo -

en l a s empr e sas industri~l es 2. oc~~ hor2s dicr i 2s y cua renta y 0--

cho hOr2.s s em2.na18s . ;':;ste COmr8n:LO 2,1 1 º . elE:: in.:1.rZO de 195 4 ho.bLl -

r e cibido un tota l de 29 ratif icaciones . ~uchos ~aises , ent re ellos 

el nuest ro no lo h2.n rat i~ic~do , pero t iE:: nen incorporada en su 1e-

.~~_;S12 cl· o·n sus ·pr~ ~ c~ ~ioc f 'l 11d~ ·j-j"en~~1~c p,ues"to n'll ~ nu~ o ~~~ rO'1°~1' t'l ~---, ' ~ ...., _ ........ _1 ....L !:-' __ ~:.) __ L~_ .c.. ... 1 v e . \ ___ 0 , . "--_ . ,, _ _ _ .c \::> v.l. C v .L u V ~ 

ción y l a Ley de Jorna.el2. s ele Tre.bajo y Descanso ::;e¡,r.no.l , 8sté'.bl e --
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cen que la duración máxima de la jornada de trabajo diurna será de 

8 horas y que l a s emana laboral de trabajo ordinario no excederá -

de 44 horas. 

Este Convenio, como todos los otros consta de tres partes: a ) 

Un Preámbulo, b) Las disposiciones de fondo y c) Las disposiciones 

de procedimiento. En las disposiciones de fondo encontramos las 

que se refieren a l a s empresas industriales que se les aplic a rá el 

convenio, l as que establecen que el transporte por mar y por vía -

de agua interior se reglamentará mediante disposiciones especiales , 

l a s que confieren a lo s países la facultad de determinar la línea 

de demarcación entre la industria, el comercio y la a gricultura, -

l a s que disponen que una jornada de trabajo no puede exceder de 8 

horas diarias. Las disposiciones de procedimiento hacen alusión a 

los requisitos que es necesario llenar para que el convenio entre 

en vigencia, su período de duración, sus prórrogas , la manera de -

denunciarlo y la fecha desde que surte efecto una denuncia . 

El Convenio número 2 se refiere a l desempleo y tie ne por obje 

to aunar los esfuerzos de los Estados para evitar el desempleo me

diante sistemas de Agencias Públicas no retribuída s de colocación, 

bajo el control de una autoridad central. Además se refi e r e a que 

cu~ndo existan e n un Estado sistemas de s eguro contra el desempleo, 

los Miembros de los Estados que lo han ratificado se comprome ten a 

tener un trato igual para nacionales y extranjeros . 

En esta mat eria no existe nada legislado en nuestro país , pe 

ro según hemo s tenido conocimiento ya s e está tratando de estable

cer agencias nacional e s de colocación. Sobre el seguro de desempleo 
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no exist e hasta l a fe cha ningún movimi ento gub ern2menta l que tien

da e. cubrirlo. 

El Convenio Nº .3 s e r 2f i e r e al empl eo de l a s mujer e s .J.nt es y 

des pu8s de l parto. Los principios que 61 conti ene s e encuentra n coe 

prendidos en nuestr~s l eyes de traba jo. Conforme la Ley de Contra 

t a ción Indivi dual y l e. Ley del Seguro So cial, 12. L1uj e r tr3. bé.:' j adore.. 

ti ene derecho a un descanso pre y post-nat e.l remuner E: do y a demás -

el principio consi ,::;nado en el Art. 4º o del Conv enio de ser ilegal -

el despido de una Duj or embe..razada , l o contempl a l a Ley de Cont ra

t a ción Individua l en su a rtículo 51, que no s dic e : lino se podrá -

dar por t er minado el Contr.::' to de trabajo de l a s muj e r e s emb2raz a -

das, sin que so justifique pr evia mente a nte l a autoridad co mpe t en

t e a l guna de l as c2.usal c s enume r a da s en los Arts.44 y 47 de l a mis 

ma. ;1 

El Convenio Nº .4 r e l a ti vo a l tra bajo nocturno de l a s mu j e r e s 

fuó r evis a do 0n 1934 y nuo van~nto en 1945 , por lo que l a expos i -

ción de sus principios b6.s icos l a harenos cü.::ndo V CC,,:'10S el Conve -

nio Nº. 89 de 1. 948 . Lo mi smo ho.r eYJo:,--:; con el Conveni o Nº . 5 qUE:; f ij a 

l n edad de a dmisión de lo s niflos o. los t rC" ba jos industri o. l e s , r evi 

sC"do en 1937 por el Convenio Nº .59 y con el Convenio Nº . 6 r e l at ivo 

0.1 tra baj o de lo s menor e s en l a industri a , r evis a do en 1948 por .el 

Convenio Nº .90. 

En l a Segunda Reunión cel ebrada e;1 G6nov2. de l 15 de j unio a l 

10 dejulio de 1920 se adoptó e l Convenio 1\~ º . 7 reL:~tivo é, l a edad -

de a dmisión de los nifíos éÜ tr2bé'.j o marítimo. Bst e Conv enio fué r e 
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vi sado en 1936 por e l Convenio Nº.58 y no estudiaremos ninguno de 

los principios co ntenidos en ambos, por r eferirse 2 probl emas que 

no existen en nuestro país. Este, co mo otros, tie ne una importa n-

ci : considerable para lo s pa í ses que pos een flot a s mercant es, pe ro 

par a nosotros ónic amente pueden t ener importancia desde un punto -

de vista teórico, no desde un punt o de vista prtctico. Es má s, s i 

nue stro país llegara a r a ti f ic a r conven i. o s de este ti po se verí a 

en l a imposibilida d de poder evacuar informe s pa r a e l Cons e jo de -

Administración, sobre 12 s Ti1edidas que se ha n tomado p2. r a su aplic,ª

ción, por l a s r a zones ant eriormente expuest a s. 

El Co nvenio Nº. 8 se r efi ere a 12 indemnización de desempl ao -

en caso de pé rdida por naufragio y tiene por objeto que l a s pe rso

na s que tra baje n en buques , en caso de p6rdida del buque por nau-

fr2.gio, obtengan de l arma dor o de l a persona que los hubiere con--· 

tra t e.do, un8. indemniz ac ión paré'~ ha cer frente a l as cons e cue nci a s -

del de sempleo . Ent re no sotros si el naufragi o fuera debido a fuer

za mayor o ca so f ortuito y no pudi e r e el é'. rmé\dor, ca so de que se -

encuentre en nuestro país, pro porc i onarle otro tra bajo a los em -

pl eados a bordo, e l contr2. to de trc..ba jo t ermina ría s in r e sponsélbi

lid ¿:. d para el a r mador, en ba s e de l a causal 9ª. de l Art . 44 de 12, -

Ley de Contratac ión I ndividual de Trabajo. Ha cemos expr e sa a lusión 

de que e l armador s e encuentre en nue stro país, porque ca so contr~ 

rio, nos encontra ríamos frent e él una s itua ción que debe s er estu- -
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ma r y tiene por objeto evitar que 6st a s tenga n Que pagar r emune r Q-

ci6n alguna por los empl eos que l es den. 

En la Terc er a Re uni6n celebrada en Ginebra en 1921 se adopt ó 

el Convenio Nº.lO r e lativo a l a edad de admisi6n de los nihos al -

trabajo agrícola y tiene por finalida d especial evit a r que los me-

nares de 14 años trabaj en en empresas agrícolas en horas destina-

da s a la enseñanza e scola r . En rela ci6n con los princi pios conte--

nidos en este conv enio, nue stro país se encuentra huér fa no de dis

posiciones que r egul en el trabajo de los menores de 14 aftas e n e l 

campo . Nuestra Constituci6n Política, en su artículo 190 en e l Ca 

pítulo destinado a l Trabajo y Seguridad Social nos dice que los 

traba jadores agrícolas tienen derecho a prestaciones sociale s y 

1 t ·, tI" 'd " d que a ex enSlon y n2 ur é). 8 za Qe estas sera n .et er mlnaa2.S e a cuer 

do con l as condiciones y peculiarida des del tra ba jo. La finalidad 

que persigue el convenio es de un c2 r á ct er eminenteme nte a ltruista 

y s ería conveniente que s e toma rán e n cuenta sus princi pios para ... 

l n pl~boraci6n de una ley que r egule e l traba jo de los menores de 

14 años en el campo . 

La educación prima ria de be de impa r tirse en todo e l pa is a - -

fin de logra r que l as futuras generaciones comprenda n el a lcance y 

significado de sus de r e chos y obligaciones. 

El Convenio Nº.ll s e r efier e a los derechos de asociaci ón y -

de coalición de los trabajadores agrícolas . El Articulo b6sico de 

é ste dic e así: l1Todo miemb ro de l a ORGANIZACION INL¡':RNACIONAL DEL 

TRABAJO que r 2tif i que el presente Convenio se oblig2, a a s sgura r a 
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toda s l a s pe rsona s empl eada s e n l a agricultura los mismos dere chos 

de a socia ción y do coa lición qu e a los tra ba j a dor e s de la indus -

tri a , y a derogar cua14~i er disposición l egisla tiva o de otra cla 

s e que t enga por e f e cto menosc&ba r dichos dere chos en lo que r uspeQ 

ta a los tra ba j a. dor e s agrícola s!!. 

Nuestra Constitución Política no l e ha r e conocido el dere cho 

de sindica ción a los tra ba j ador e s agrícola s, porque el Artículo -

qu e se r e fie re a l e sta tus jur í d ico de ellos e s el a rt.190 ant erioL 

mente citado, e l cua l ónicamente dic e que los tra ba j a dore s agríco 

l a s ti enen dere cho a pre sta cione s socia l e s, s i n ha cer a lusión a l -

der e cho de sindica ción; podrí a de cirse qu e e n e l t érmino pre sta ciQ 

nes sociales se encuentra comprendi do el dere cho de sindica ció n , -

ma s t a l posición s ería conf undir los t ér mi nos, puesto que l a s pre~ 

tacione s sociale s s e r ef i eren a a ctos que ti e ne que verific a r el -

patrono a f avor de los tra ba j adore s, t a l e s co mo conc ederles v~ ca -

cione s, indemniza cione s por des pido i njus to, indemniz a cione s por -

a ccidentes de tra ba jo, pero no cornprende el derecho de sindica ción 

que consiste en pe r mitir que los tra ba jador es s e a socien pa r a l a -

defonsa de sus int er e s e s prof e siona l e s comune s. La sindic a ción ti~ 

ne por ob j e to crear pe rson2 S jurídica s que me di a nt e e l r e spa l do de 

sus a sociados pue da n di s cut ir en pla no de i gualda d con los pa tro-

nos; y l a crea ción de e stas pe r sona s j urídic a s d ebe e sta r fo r zosa 

mente enmarcada dentro de los límit e s de una l ey que l a s re gule y 

nue stro l egisla do r constituye nt e cua ndo s e r e f irió a l a situación 

de los tra ba j a dore s agrícola s no l o s conc edió l a posibilida d de -

forma r sind.ica tos de campesinos, pue s e l a r tículo Clu e l es otor gó a 
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los patronos, empl eados privados y obreros , el derecho de asociar-

se para form2,r sindicatos no m8nci onó a lo s tra ba jadore s agrí co--

las. Por consiguiente dejando a un lado consideraciones de tipo sQ 

cial sobre la convenie ncia o inconvenien cia de asocia ciones campe-

sinas, nuestro país no podría r at ificar este convenio por e l valla 

dar constituciona l ant eriormente explicado . 

El Convenio Nº .1 2 se refiere a l a indemnización de accidentes 

de trabajo en l a agricultura . Consta de un solo artículo de fondo 

que es el prif:1ero y dice: liTado miembro de l a ORGi\.NIZACION INTER N& 

CIONAL DEL TRABAJO c:ue ratifique el presente Convenio se obliga a 

extender a todos los asalari a dos agrícolas el bene ficio de l a s l e-

yes y reglamentos que tengan por obj e to indemnizar a las vrtirTIs -

de a ccidentes de trabajo sobrevenidos a causa del trabajo o duran-

te la ejecución del mismo. 

La l etra j) del Art. 6º . de la Ley de Accidentes de Traba jo -

extiende los beneficios de l a misma para los que trabajan en f ae na s 

agríco l as o forestales donde s e hace uso de alg6n motor que ac cio ne 

por medio de -aiguna fu erza distinta de l a del homb re , pero solo 

con respe cto a l personal expuesto a l pel i ~ro de l a s máquinas. 

Indudabl emente e l a lcance de l convenio es mucho mayor . Consi-

dero que a6n cuando esté inspirado en crit erios de justicia no se-
, 

rla oportuno actualmente que nuestro país lo ratificase, puesto --

que se adquiriría l a obli ga ción de extender a lo s asnl a riados agri 

colas todos los beneficios de l as l eyes y r egl amentos que tienen -

por obj e to indemnizar a l as víctimas de a ccidentes de tra bajo y no 

teniendo todavía una experienci a sobre el estado en que se e ncuen-



- 46 -

tran los campesinos, ni medios de control adecuados , podr í an crear 

s e problemas en l a economí e agrícol a nuestra . 

El Convenio Nº .13 se refiere a l empleo de la Céruza en la pirr 

tura y tiene por ob jeto prohibir el uso de l a ceruza del sulfato -

de plomo y de cualquier otro pro ducto que contenga dichos pi gmen-

tos en trabajos de pintura interior ele edificios . Las finalidades 

pe rseguidas por este Convenio son desde todo punto de vista bené--

f i cas , siendo conveniente que nuestro país l o r a tificara. 

El Convenio Nº.14 se refiere a la aplicación del des canso se-

manal en l as empresas industriales. Como su nombre lo indic a, tiene 

po r finalidad esencial que todo mi embro que lo r 8. tifique se obliga 

a conceder a los trabajadores de l as empresas industriales que en~ 

mera el Art. lº. del mismo, en e l curso de cada periodo de 7 días 

un descanso que comprenda como mínimo 24 horas consecutivas. Nues-

tro pa ís perfectemente podr í a r ati f i carlo ya que el f in fundamen--

t a l del mismo se encuent ra cO :l1prendido en l a Ley de Jornada s de --

Tré~bajo y Desc2.nso Seinanal y su ado pción no requerirí a ninguna mo 

di fica ción de nuestra l egislación interna. 

El Convenio Nº.15 se refiere a la edad mínima de admisión de 

los me nor e s a l trabajo en calidad de pañoleros o fogo ne ros. Su fi -
nalidad específica es que l as persona s l"aenor GS de 18 años no se --

empleen en calidad de pañoleros o fo gonero s; como lo hemos expre --

sado a nteriormente, careciendo de buque s mercantes, convenios de -

este tipo, carecen de i mpor t ancia para nosotros. Sucede lo mismo 

con el convenio Nº .16 que se re f i ere al examen médico cbligatorio 
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de los menores empl eados a bordo. 

En l a séptima reunión celebrada del 1 9 de mayo a l 10 de~ junio 

de 1925 se adoptó una Convención, l a 17, sumament e importante, que 

trata de l a indemnización por acc i dentes de trabajo. Los princi -

pios qu e contiene son muy interesQ~te s y nos referiremos a los fun 

dam8ntales. 

El Art. lº. impone a los Esta dos que lo r a tifiquen la obliga

ción de indemniz ar a l a s víctimas de accidentes de traba jo y a sus 

derecho habientes , por los a ccident e s que aquéllos sufra n. 

El Art. 2º. es t abl e ce e l campo de a plicación del convenio se

ñalándolo para los obreros, empl eado s y aprenéJ_ ic es que trabajen en 

empresas pdblica s o privadas . 

Exceptúa a los trabajador r:; s a grícola s y él la gente de ma r. 

Establ ece también l a facult ad de pagar l a s indemniz aciones en 

su tota l o en fa rma de r enta. Esto tie ne mucha ü i1por t a ncia , porque 

a l autor iza r a los Estados él pa~ar l a s indemnizaciones en forma de 

renta, l e s permite ver si a l f2_vor e cido con la indemnización le 

conviene más que se l a entregu en en su tota l o por cuota s periódi

cas. Muchas veces s erá conv eniente que la indemnización se entre-

gue en su totalidad para que 81 int er e sado pueda e sta blecer un pe 

queño ne gocio , pero en otra s e s conv eni ente l a forma de cuota s pa 

ra evitar que dilapide su dinero. 

Nuestra Ley de Accidentes de Trabaj o no tiene l a amplitud del 

convenio, sin emb 2.rgo serí a del caso qu e S8 adoptase éste p3. r a com 

prender a cierto tipo de establecimi entos, t a l e s como l a fábrica -

de Hilados y Te jidos de San Mi gu el, que a ctualme nt e no protegen Q. 
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sus tra bajadores por accidentes de trabajo. No se vaya a argumen-

tar que tal Fábrica se encuentra comprendida en alguno de lo s nume 

rales del Art.6º. de la Ley de Accidentes de Trabajo, pues el mis

mo legislador ha reconocido su situación especial en l a Ley de A-

guinal dos , en la Ley de Contratación Indivi dual de Trabajo y en la 

Ley de Vacaciones. 

El Convenio Nº .18 se r efiere a la indemnización por enferme-

dades profesionales. Bien sabemos nosotros que existen diferencias 

entre lo que se denomina enfermedad originada a consecuencia de un 

accidente de trabajo, enfermedad común y enfermedad profesional.La 

enfermedad que se origina a consecuencia de un accidente de traba

jo es aquélla que por un imprevisto, debido a una contingencia del 

trabajo adquiere e l individuo; así: una persona que trabaja en una 

construcción recibe repentinamente un golpe en uno de sus pulmones, 

el cual a conse cuencia del impacto y por la debilidad del obrero se 

vuelve campo propicio para el desarrollo del bac ilo de Koch; 12 tu

berculosis as í adquiri da sería debida a un ac cident e de trabajo. -

La enfermedad común es la que corrientemente cualquier persona 

por consecuencias de su propia naturaleza y del ambiente que la ro 

dea puede adquirir. La enfermedad profes iona l es l a adquirida a 

consecuencia inmediata del trabajo que se desarrolla; ejemplo tí -

pico de ello es la silicosis. 

Entre nosotros ac tualmente no existen prestaciones sociales -

para los riesgos originados a consecuencia de l as enfermedades prQ 

fesionales. La Ley del Seguro Social l as cubrirá dentro de una é -

poca no l ejana . 
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El Convenio l e s impone a los Es t ados que lo r at ifiquen, l a o

bligac ión de garantizar a las víctimas de e nf ermeda de s profe siona 

l e s o a sus derecho habient 'es una indemnización, es tabl e ciendo una 

lista de e nferme dades y sustancias tóxica s y una lista de indus -

tria s y profesiones protegidas. 

Sería conv eni ente s e tomara en cuent a e ste convenio por nue s

tro Gobie rno para una f utura r egl ame nta ción de lo que debe enten-

derse por enf e rmeda des profesionales. 

Este conve nio fue poste riorment e r evisa do en 1934 por el C~n

venio Nº.42, ha ciendo más extensa l a lista de l a s enferme da de s pro 

f e siona l e s, la que por ende e s más compl e t a . Ellas son el fruto de 

la labor de expertos y deben , como decíamos , t ene rse muy en cue nta. 

El Convenio Nº.19 se refiere a l a i guqldad de tra to entre los 

trabajadores ext r anj e ros y naciona l es en mat er i a de ind emni.zación 

por accidentes de traba jo. En el pa ís ello no signi f ica ningún pr.o. 

blema , pue s l a Constitución e sta bl e ce en el il.rt.l~O que para el gQ. 

ce de los dere chos civiles no puede est abl e cers e restricciones que 

se base n e n diferencias de na cionalida d. 

El Convenio Nº.20 s e r efi ere a l tra ba jo nocturno en l a s pana

dería s, prohi biendo l a f abricación durante l a noche de pa n, pas t e 

l e ría o productos similares a base de harina. 

Entre nosotros una conv ención como ést a no podría r at i f ic a rse 

debido a que cas i tod a s l as panaderías ti ene n ca ba lmente un'sist e 

ma de trabajo nocturno. 

En l a Octa va Reunión cel ebra da en Gine bra dEil 26 de mayo a l -
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5 de junio de 1926 s e adoptó la Convención Nº.21 rela tiva a la sim 

plifica ción de l a inspección de lo s emigra nt es a bordo de lo s bu -

ques, y tiene por obj e to principal, como de su mismo nombre se de

duce, da rles facilidades a los europeos que se dirigen ~ otros paí 

ses a ofrecer su fue rza de traba jo. 

En l a Nove na Reunión s e adoptaron los Convenios Nº .2 2 r e l a ti

vo a l Contra to de enrolamiento de la gente de mar y e l Convenio -

Nº.23 relativo a la r epat riación de la gente de mar; ambos ,' como -

vemos , carecen de importancia para el país. 

En la Dé cima Reunión de 1927 se ado ptó el Convenio Nºa24 re-

l a tivo al s eguro de enferme dad de los trabajadores de l a industria , 

de l comercio y del servicio domóstico. 

Sus principios e ~ ~ o el comprendido e n e l Art . 2ºo que di-

ce: "El s eguro de enfermedad obliga torio se aplicará a los traba j a 

dores , empl eados y apr endic es de l a s empres a s industria l e s, y de -

las empr esas comerciales , a los tra ba j adores a domicilio y a l s er

vicio doméstico", que los a s egurado s incQpaces de tra ba j a r a conse 

cuencia del esta do anormal de su sa lud física o me nta l ti e nen derQ 

cho a una indemnización en metálico , que los a s egurados ti enen de

r e cho a recibir t ratami e nto médico gratuito, son fina lida de s en - 

gran parte del Instituto Salvadorefio del Seguro Social. Cuando t en 

gamos mayor experiencia de los resultados de esta Institución, po

dremos sin luga r a dudas adherirnos a e ste convenio. 

El Convenio Nº.25 trata del s eguro de enfermeda d de los trab~ 

j a dores agrícol as. Los principios que lo norman son similar es a -
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los del a nt erior , s i endo por consigui ente, idénticas a aquélla s l a s 

opinione s que de éste t enemos. 

En l a Undécima Reunión celebrada en Ginebra en 192a se adoptó 

el Conv enio Nº.26 r el a tivo al e stabl e cimiento d~ métodos para l a -

fijación de sala rios minimos. El Art. lº. esta ble ce que "Todo Miem 

bro de ia ORGANIZACION I NTERNACIONAL DEL TRABAJO que ratifique el 

presente convenio se obliga a establ e cer ~ mantener métodos que peE 

mitan la fijación de tasas minimas de los s~larios de los traba j adQ 

r os, empleados en industrias o parte s de industria s ( e spe cialmente 

en l a s industrias a domicilio) en l a s que no exista un régimen efi 

caz para l a fi j ación de salarios, por me dio de contratos cole ctivos 

u otro sistema, y en que los salarios sea n excepcio~lment e bajos". 

Aún cua ndo gr a ndes tratadistas del Dere cho de Traba jo sea n -

partidarios del establecimibnto de los sa l arios minimos y nuestra 

Constitución en su Articulo l a3, en e l numeral segundo nosdiga : "To 

do traba j ador tiene derecho a devengar un salario minimo que se fi

j ará periódicamente", me pa r e ce que la intervención del Estado en 

esta fase de l a s r e l a ciones de Capita l y Trabajo puede da r lugar a 

un mercado negro de traba jo que r edunde en perjuicio de los trabaja 

dores. Unicamente en pa is es de una cultura sumamente a va nzada, pu~ 

de lleva rse a efecto en su verdadero sentido el impla ntamiento de -

sa larios minimos. Según mi criterio los sa l arios deben r egula rse -

por medio de la contratación cole ctiva y cuan(o ella no exista es 

más convenie nte no int ervenir e n l a f ija ción de los mismos , sobre -

todo tra tándose de pequeña s empresas , l as cuales se encue ntran en 

una situa ción desventajosa para competir con l as que disponen de -
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grandes r e cursos e conómicos.-

Aplic arle a l a pequeña empr e sa t abla s de sa l a rio s mínimos sig 

nifica cohibir l a inicia tiva de los pe queños comercia nt es, porque 

no deb emos de olvida r qu e e sta ge nt e que d e s ea a brirse pa so y pro-

gre sa r en l a vida a' ba s e de su inicia tiva pe rsona l mucha s ve~es no 

podrí0 paga r los sa l a rios mínimos ~ue s e le impusi er a n. He l e ído -

opiniones de comenta ristécs que dic en que cua ndo una empr e sa no pu~ 

de paga r los sa l a rios mínimos no deb e de exi s tir. Yo opino lo con-

tra rio; con l a s grandes empr e sa s a los tra ba j a dor es l e s queda el -

amplio cD.mpo de l a contra t a ción colectiva y con l a pequeña empresa 

e l Es t a do debe fomenta r l a fo r ma ción de cooper a tiva s de pequbfios- -

propie t a rios, pa r a formD.r a sí a soci a cione s que r esistan l a compe --

t encia de los colosos de l a industria . 

Expre sa do mi pensami e nto no e stoy de a cuerdo con l a s finalida 

de s de e ste conv enio. 

El Convenio Nº. 27 se r efi e r e a l a indica ción del pe so de los 

gra nde s f a rdos tra ns porta dos por ba rco y dic e e l a rtículo l º . que: 

"Todo f a rdo u obj eto cuyo peso bruto s ea de 1.000 kilogr a mos, (una 

tonelada m6trica) o má s consigna do dentro de los límit e s delt erri-

torio de un Mi embro qUG r a tifi qu e el pre s ent e convenio y que ha ya 

de se r tra ns por t ado por ma r o vía na vegable int erior, deber á 

marca do su pe so e n su superfici e ext erior en f orma cla r a y dura de-

r a . n 

El Convenio Nº.28 s e r efi e r e él. la prot e cción contra l~s acci-

dent e s de los traba j a dores empl eados en l a ca r ga y de sca rga de los 
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buques y fue r evisado en 1932 por e l Convenio Nº .3 2, por lq que l o 

estudi aremos cuando nos r efiramos a éste. 

En l a Décimo Cuart a Reunión celebrada e~ Ginebra de l 10 a l 

28 de junio de 1930 se apr obó el Convenio Nºc29 re l at ivo a l tra--

ba jo forzoso u obligatorio. El Arto l º . nos Expr e sa la fina li dad 

del mismo, cuando nos dice que: ¡¡Todo miembro de la ORGi-iNIZACION 

INTERNACIONAL DEL TRA BAJO que r a tifique el presente Convenio se Q 

bliga a suprimir lo más pronto posibl e , e l empleo dal t rabajo for 

zoso obliga torio en toda,s sus for:na::; ¡i, 

Entre nosotros en ma teria de trabaj o no tenemos ning(~n -::'ipo 

de trabajo forzoso u obliga torio Q 

Este convenio ti ene i mportancia para los 
, 

~)éllSeS q1J C poseen .. . -

Colonias, en l a s cuales ti e nen i mpl a ntado el tra~~ jo for zoso pa~a · 

los indígenas. 

Nuestra Constitución r e conoc e l a lib ertad de t raba j o. 

El Convenio Nº. JO s e ref i er e a l a r egl ament2.ción de l as horas 

de tra bajo en el Comercio y l as Ofic ina s y nos dice que l as horas 

de trabajo del personal a que s e aplica no puede exceder de 8 ha-

ras por día y 48 semanales . El Art o lºo enumera los estqb1e ci0i9n-

tos p~blicos y privados que caen dent ro de l a esf9ra de acc i6~ del 

Convenio o 

Sus principio s son sumamente compl e jos, no l os ana l izaremos c_ 

aquí por la corta extensión de estos apuntes, sus finalidade s son 

análogas a l as de la Ley de Jorna das de Tra ba jo y Des ca nso Sema- .. 

nal. 
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Lláma.me l a a t Emción qu e el Art. lº o nos di ga que el conv enio 

s e a plic a a l pe rsona l de e stabl e cimi e ntos públicos, como ofi cina s 

de correo, t e l égr afos y te l éfonos. Est imo que l a Organización In

t erna ciona l de l Traba j o cua ndo en ést e: como en o t ro s convenios ha 

bla de estable ci mi entos públicos some ti dos a l a jurisdicción de tr~ 

ba jo s e r e fi er e a l ca so cua ndo e stos s ervicios públicos son pr es-

t a dos por entida de s part icula r e s, pue sto que si son presta dos por 

el Esta do en su ca r á ct er soberano, éste no puede s er suj e to de de 

r e cho del t raba j o , ya qu e e l De r e cho Administra tivo nos s efia l a que 

en t a l e s situa ci one s el nombr ami ento de un empl eado e s un a cto con 

dición y no el na cimi ento de una r el a ción de trabajo. 

En l a Dé cima Quinta Reunión cel ebra da en Ginebra e n 1931, s e 

a probó el Conv enio Nº.31 r el a tivo a que s e limiten l a s hora s de -

tra ba j o e n l a s mina s de carbón. De l mismo epí gr afe del Convenio 

s e deduc e cla r a ment e que no ti e ne ninguna importa ncia pa r a noso 

tros. 

El Convenio Nºo32 s e r efiere a l a pro te cción contra a cciden-

t e s de tra ba jo de los tra ba j a do re s e n l a ca r ga y des ca r ga de los -

buques . El Art. lº. de é ste nos dic e :l)!~El t érmino ope r a cione s sig 

ni f ica y comprende todo o 'part e del t raba j o e f ectua do en trrra o a 

bordo, par a l a car ga o descar ga de todo buque dedic a do a l a na veg~ 

ción ma rítima o int erior, con exclusión de lo s buque s de gu erra , -

en cua lqui er pue rto marítimo o int erior y en cua14uier muell e , em

barca dero o lugar a nálo go donde se efe ct ú e est e t r a ba jo; y 

11 2 ) El t érmino traba j a dor compr end e cua lquie r pe rsona emplea -
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da en dichas operacione's!? 

Los artículos siguientes se refieren a medidas de s eguridad -

que deben adoptarse para la carga y de scarga de los buques y esti

mo que debería adoptarse, para una mayor seguridad de nue stros e s

tibadores. 

El Convenio Nº .3 3 se refiere a l a edad de admisión de los ni-

50S a los traba jos no industriales ,hab i e ndo s i do r evisa do en 1937 

por el Conv enio Nº . 60 . 

En la Dócimo Séptima Reunión celeb r ada en Gine bra e n el mes -

de junio de 1933, se adoptó el Convenio Nº .34 r el a tivo a l a s Age:r.n

cia s Re tribuida s de Coloca ción, e l cual fué r eVisado por el Conve

nio Nº .96 adopta do en 1949. 

El Convenio Nº .35 s e r efi e r e a l Seguro obligatorio de Ve j e z, 

de los asalariados en l as empresas industriales y comerci a l e s, en 

l as profesiones lib er a l e s, en el tra bajo a domicilio y el servicio 

doméstico . El Convenio Nº.36 s e r efi er e a l S8guro obliga torio de -

vejez de los asa12.ri ado s en l a s empresas agrícol a s. El Convenio -

Nº. 37 s e r efi ere a l seguro oblig a torio de i nvalidez de los a sa l a

riados en l a s empr e sas industria l e s y comercia l e s, en l a s pr ofe siQ 

nes lib eral es, en e l tra ba jo él. domic ilio y en el servicio do mésti 

co. El Convenio Nº .3 8 a l s eguro obligatorio de invalidez de los -

asal a riados en l as empr esas agrícola s. El Conv enio Nº .3 9 al seguro 

obliga torio de mue rt e de los a sa l ar i ados e n las empr esas indus tria

l e s y comercia l e s , en las profesione s lib er a l es , e n el trabajo a -

domici lio y en el s ervicio doméstico . El Convenio Nº .40 al seguro 
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obliga torio de muert e de los a sa l ariados en l a s empresas agrícola s. 

Todo s los convenios ant eriorment e me nciona dos a luden a s egu-

ros para e l individuo de distinto tipo y conti enen principios de ~ 

guridad social muy ava nzados . 

Como ya dijimos ant eriorment e nue stro país hasta 61ti~ament e 

ha empeza do a de sa rrollar l abor en los seguros para trabajadores -

por me dio del Instituto Salvadoreño del Seguro Social. No s ería o

portuno que en esta época adoptáramos conv enios interna ciona l e s 

que nos vincula r a n con otros Esta dos por diez años como mínimo, 

cua ndo no sabemos lo s r e sultados de la experi encia a ctual y l as 

modi f ica cione s y conformaciones a l ambi ente que se ha rán a l a Ley 

y Regla mentos del Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social. 

En l e. Décimo Octava Reunión cel ebra da en Gine bra en eLme s de 

junio de 1934, s e adoptó el Conveni o r evis a do Nº.41 r e l a tivo a l -

tra ba jo nocturno de l a s muj e r e s, que como dijimos a nt eriormante 

fué adopta do en la Confere ncia de Wa shington de 1919 y fué nueva -

ment e revis a do por e l Convenio Nº . 89 en 1948. 

El Convenio Nº.42 relativo a l a indemnización por enfermeda de s 

profes iona l es, ya lo tra tamos a nt eriormente cuando nos r ef e rimos -

a l primero qu e sobre l a s enf ermeda des profes iona l e s adoptó l a Con

f er encia . 

El Convenio Nº.43 se refie r e a l a s horas de traba jo en l a f a 

bricación automática de vidrio pla no. 

Su Arto lº. nos dice : YlEl present e Convenio se aplica a l as -

personas que tra ba jen, por equi pos sucesivos, en ope r a cione s ne ce -
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sariamente continua s on l as fábric as d8 vidrio que produzcan con -' 

máquina s automá tica s vidrio pl a no para vent a nas o vi ci.rio d e c ,:\ r C:, c·· 

t erística s similare s qu e solo di f i era del pr imero G~ espe sor y 0- -

tra s dimensiones ?? 

ro. " " t h t l ~ f h '" 110 PYl" c.:'v··' l::;" en LT\)_ e s- ·~ Ic¿ue yo t e nga co nOC lml en o a s a el OC c"._ -' ~ ~ 

tro país ninguna f ábrica de vidrio plano, por lo cual, como ya he -

mo s dicho con otrO:3 conve :::1ios, é st e no debe c'ldopt2_rse po :c t r a1,d. r" .-

de r esolver probl ema s que no t enemos . 

El Convenio Nº. 4L,. s e :refi er e q'l~ 8 se gar a 11ti c rO' l1 ~ ndcr:niz acio ·- -

nes o subsidios & 1 0 6 de s e~rl ea do s invo luntar~os" 

El probl ema de l de sempleo involuEt a rio r~a t C'l.l cJo y t i ene 'i}nCI 

importancia r e l evant e en l a s t ransformac iones [0C~0 " 'po l itica s que 

los paise s han a fronta do en lo s óltimos ti empos. La bósque áa de su 

solución constituye una met a par a l a e stnbili d~1 de l Es t ado con 

t emporáneo. Lo s pr obl ema s oca sionados por incu~pl i~iento de leyes 

de trabajo en gener a l ti enen solución de ntro de l a esfe r a l egi sla -

ti va laboral, pero e l des empleo i nvoluntario r oc:;,u :i ere dE; pro gra:-!1a ~.:; 

de gra n enver gadura , como el a dopta do por Roosevelt, cua ndo asumi ó 

la primer a magi s tra tura de Lo s Es tado s Unidos r~ p -1',:'ort o, . :',-nnhric c'" ~ ~ _ • " __ '" ~ ;oL., d.elC~ 

pué s que la crisi s del 30 aso ló a e st e pa is o Por e l lo nada D2S 

por e l Seguro Socia l s egún lo estable ce la le t 1':1 f) del Ar"tí c 2º , de" 

la Ley del Seguro Social. 

En la D6cima Novena reunión , ce1 00rada de : 4 ~l 25 de~ 4 a l -

25 de junio de 1935, s e a dopta ro n los Convenios ~ Q ,4 5 re l a t ivo a l 
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desempl eo de l a s mu j e r e s en los trnbajos subterrnneos de toda clG

s e de minas y el 46 por e l que se limita n l a s hor a s de tra bGjo en 

las minas de carbón. 

Que nosotros t engamos conocimiento , en ninguna de l a s minas -

que existen e n nue stro país l aboran muj e res , por lo que e l Conve --

nio Nº . 45, que (3 stablece en su artículo 2º . que íYEn los traba jos -

subterráneo s de l a s mina s no podrá e star empl eada ninguna persona 

del s exo f emenino, s oo. cu¿;l fue r e su eda d l1 , perfect2.mente s e adap-

t a u nuest ro medio amb i ente y no hay ningún inconveni ent e para su 

· r a. ti f ica ción. 

Del tra t ado r el a tivo a l as hora s de tra ba jo e n l a s mina s de -

ca rbón, sólo diremos que 6stas no existen en nue stro país y que -

por ende ca r e ce de i mporta nci a para El Salva dor. 

El Convenio Nº .47 que se r efi ere a l a reducción de l a s hora s 

de trabaj o a 40 por sema na; sólo había sido r a tific a do a l prime ro 

de mar~w de 1 S' 54 por Nue va Zelcmdia, l o que denota que casi todos 

los miembros de l a Organiz a ción ha n t e ni do r e celo pa r a adhe rirse -

a él. 

Nuestra Constitución e stabl (: ce en e l nume r a l 6º . del i\rt .183 , 

que la jornada ordinaria de tra be.jo no excederá de L~4 hora s 8 Gii12.na 
~ 

l e s , por lo qua s egún s e ve " permite l a r educción de l a mi sma . Es-

timo que cua ndo los medio s de producción s e mod ernic en y los tra --

bajadores s e especia lice n en l as l a bore s que desempefta n ll ega r á l a 

época en que l a jorn2cda de traba jo sea menor de 44 hora s. 

El Convenio Nºo48 s e r efi ere a la organización de un régimen 
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interna cional para l a conservación de los derechos del s eguro de -

inva lidez, ve j ez y muert e . Sobre el sist ema de l a s eguridad social 

en nue stro pais ya hemos hablado ant eriormente y mantenemos con es 

t e convenio nuestro punto de vista . 

El Convenio Nº .49 s e r efier e a la r educción de l a s hora s de -

trabaj o en la f abricación de botellas . 

Cuando e sta industria s e desarrolle en el pais s erá conveni e n 

t e s e t engan en cuenta los principios qu e este convenio contie ne; 

po r ahora nada más nos puede interesar desde el punto de vis ta teó 

rico. 

La Vigésima r eunión cel ebrada en Ginebra del 4 a l 26 de junio 

de 1936 , adoptó el Convenio Nº.50 rela tivo a l a r egl amentación de 

ciertos sist emas espe cia l e s de reclutamiento de traba j ador e s. 

El Art. lº. del mismo nos dic e : I1Todo Miembro de l a ORGA NIZ A

CI ON INTERNACIONAL DEL TRABAJO que r at ifique e l presente Conv enio 

s e obliga a r eglamenta r, de conformidad con l a s dispos iciones si -

gui entes, e l r e clutamiento de trabajador e s i ndi gena s, en cada uno 

de sus t erritorios en donde tal r e clutamie nto exista o pudiere ul

t eriormente exist irl! y e l Art. 2º.:I1A los ef e ctos de l pre sente Con 

venio: a ) e l t é r mino "re clutamiento17 compr í::mde todas l a s operacio

nes r oalizadas con obj eto de conseguir para si, o proporc iona r a -

un terc ero, la ma no de obra de personas que no ofrezcan e spont¿ne~ 

mente sus s ervicios, ya s ea e n e l lugar de l tra ba jo, en una ofici

na pública de emigra ción o de coloca ción, o en una of icina diri gi da 

por a l guna organiz~ción patronal y suj e t a a l control de l a autori-
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dad competente; b) l a expresión ¡¡trabajadore s indígenas 1
! comprende 

a los trabajador e s que pertenecen o están as imila dos a l a s pobla-

ciones indígenas de los territorios dependié;ntes de los Mi embros -

de la Organizaci6n, as í como a los traba j a dores que pertenecen o -

están a simila dos a las poblacione s indígenas dependi ent e s de los -

t erri torios metropolitanos de los }hembros do l a Organizaci6n. ¡¡ 

Los países que ti enen Colonia s y manti e nen situaciones de tr~ 

bajo inferior es a l a s que un hombre dignamente pue de aspira r, se -

han visto con el probl ema de este.blocer sist emas de traba jo forzo-

so, r e clutamiento de trabajador e s y sanciones pena l es por incumpli 

miento de contra tos de trabajo. 

Nosotros consideramos e ncomiable l a l abor desarroll a da por l a 

ORGANIZACION INTEHNA CIONAL DEL TRABAJO en (51 senti do de humaniza r 

la situaci6n de los indígena s de l a s Colonias. 

Fi el es a los principios de l credo democrático , r e cha za mos y -

r echa zaremos siempre me didas que tiendan a menoscabar la libertad 
·1 

de tra bajo y la i gualda d de los hombres. Por suerte, problema s co-

mo los que tra t a de r e solve r este Convenio no existen en el país. 

El Convenio Nº.51 trata de r educción de l a s horas de tra bajo 

en l a s obras püblic a s. 

El i\rt. 2º. del r.ü smo d ic e que ¡¡La s horas de trabajo de l as 

personas a l a s que s e aplica el presente Conv enio no deberán 8:-CC8 -

der de un promedio de 40 por semana!? Al primero de marzo de 1954 

este Convenio solamente había sido r a tificado por Nueva Zelandia , 

no ha bi endo entrado por consiguient e en vigencia 

Si país e s de e volución social más a va nz ada que el nue stro no 

han adquirido un compromiso int erna ciona l para un conv enio de esta 
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menos podríamos ha cerlo ; nosotros que damos los primeros pasos en 

e ste campo, pue s no olvidemos que e l verdadero movimi ento l egisla 

tivo salva dor eño en ma t er ia de tra baj o arra nca de 1949. 

Debemos de compre nde r que s e ha he cpo mucho en el campo socia l 

en muy poco ti empo; débese ello a que l a política s eguida 2.1 r es-

pe cto s e ha inspira do en soluciona r primordialmente l a s nec esida -

de s primaria s del tra ba j ador salvadoreño. 

Muchos país e s ha n cre ído que a tra vé s de una vorágine l egi s l ª 

tiva pue de cons eguirse lo que quizá en este mundo nunca podremos a l 

ca nzar: la sa tisfa cción del hombre . 

Por t a l e s r a zone s soy pa rtidario, como lo he sostenido en es

t a Tesis, de s er pa rco en a dquirir vincula cione s int erna cional e s -

qu e no e stamos s egur os de poder cumplir; éste como en convenios an 

t eriormente cit a dos y otros que ver emos má s ade l a nt e , estimo que -

pref erible es e spe r a r di e z años como mínimo pa r a r a ti f i carlos y a

sí pod e r cumplir fi e lmente l a s obliga cione s qu e emana n de los mis-

mos. 

Mucho s Mi embros de l a Organiz a ción tienen l a costumbre de r a 

ti f ica r conv enios a l por mayor pa r a apa r e ce r en l a s es t adí s tica s -

int erna ciona l e s como Es t a dos de una situa ción socia l a vanzada y en 

l a r ealida d de l a s realidade s no ll eva n a f eliz cumplimie nm ningg 

no de sus principios. Muy e quivoca dos e stá n quiene s a dopta ndo esa s 

posiciones creen que engaña n a l mundo. 

La r ealidad e n ma t eria de tra ba jo par a nuestro país e n mi s en 

tir debe de s er l a s iguie nt e : soluciona r los pro bl emas obrero-pa trQ 

nal e s en un a spe cto gener a l, así: r egl amenta ndo l a contra t a ción en 
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ma t eria de tra ba jo, l a s indemniz a cione s por despido, l a contra t a ci6n 

cole ctiva, e stabl e ci endo medida s a de cua da s pa r a evita r l a huelga y 

e l pa ro, de sarrolla ndo la s egurida d socia l y r egla ment a ndo t ambién 

el e sta tus jurídico porque deben r egirse cierta s industri a s, t a l e s 

como l a de l a construcci6n, el transport e , l a s mina s, que ti e nen c~ 

r a cterística s particula res, al efe cto de crea r en nue stro ambiente 

la posibilida d de obte ner l a mayor estabilida d en l a s r el a cione s o

brero-pa tronales. 

No ha sido por sa lirnos del tema~ sino porque er a ne cesa rio, 

que hemos tratado l a s cue stione s a~ eriorme nt e enuncia da s a l r efe-

rirnos a est e convenio que no estamos en posibilida d de a dopt ar. 

El Convenio Nº.52 s e r efi e r e a l a s va ca cione s a nua l e s pa gadas, 

e stable cis ndo en e l a pa rta do prime ro del Art. 2º. que toda s l a s pe r

sona s comprendida s dentro de su e s fe r a de a cci6n tienen der e cho a -

s eis día s a l año de va ca cione s como mínimo. 

En e l a ño de 1954 l a ORGANIZ ACION INTERNA CIONAL DEL TRA BAJ O,

por me dio de la 'Conf er encia . Genera l adopt6 l a r e co me nda ci6n Nº. 98 -

sobre l a s va ca cione s pagada s, a ume nta ndo el núme ro de día s que como 

mínimo deben t ener los tra ba j ador e s de va ca cione s. 

No quiso l a Conf er encia r evisa r e l Convenio que e stamos tra --

t ando. 

Nuestra Ley de Va ca cione s e stá ade l a nte de los principios bá 

sicos que e st e Conv enio conti ene, pue sto que se l e conc eden a los -

traba j a dores de comercio 15 día s de va ca cione s, 10 día s pa r a los -

tra ba j a dore s de empr e s a s industriale s que tengan má s de 10 a su s er 

vicio y 6 día s par a los de l a s empr esa s pe queña s. 
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En l a Vi gésima Primera Reunión, cele brad~ en Ginebra del 6 a l 

2~_ de octubre de 1936 , se a doptaron l os Convenios 53 r el a tivo a l mí 

nimum de capacidad profesional de los Capita nes y Oficiales de l a ma 

r ina merc2.nte , 54 r el a ti vo a l a s vacacione s anua l e s pag2.das de l a _ . 

.'jent e de mar , 55 nüa.tivo a l as obliga ciones del armador en ca so de 

enfermedad , acc i dente o muert e de l a gent e de ma r, 56 r el a tivo a l -

Seguro de Enfermedad de la gente de mar y 57 r e l a tivo a l as horas -

de t r abajo a bordo y a l a dotación . Este último Conv enio fué revisª 

en 1946 por e l Convenio Nº . 76 y en 1 949 por e l Co nv enio Nº .93. 

To dos ello s carecen de r el evancia práctica para nosotros , por 

lo qu e no ~10S dctcndre,nos él ana l izarlos . 

En l a Vigésima Segunda Reunión celebrada en Ginebra del 22 a l 

24 de octubre de 1936 , se adoptó el Conv enio Nº .58 por el que se fi 

ja 12. edad mínim2. de admisión de lo s nLios en el trabajo mar í timo . 

Po r 12. s mismas r a zones expuestas ant eriormente no lo tra t a r emos . 

En l a Vi gésima Terc era Reunión ce l ebrada en Gi nebra del 3 a l 

23 de junio de 1937 , s e adoptó el Convenio Nº . 59 por e l que se fij2. 

l a edad de admisión de los niJos a los trabajos indu$tria l es . 

El Art. 2º . dice que los menores de 15 afios no podrán tra ba- -

j a r en .empr esas industri a les. 

Nuestra Legisla ción de Trabajo fija l os 14 afios como edad 
, 

.u.L...L.. " 

nima para que 105 me no re5 puedan entrar a prestar sus servicios e n 

Empresas de distinta índo l e . El Convenio trata de proteger más que 

nuestro sistema l egisla tivo l a situación de los menor es . 

Cuestione s como ésta ti enen p2.ra nosotros má s importancia 

teórica que pr~stica , pue s en l a r ealidad salvadorefia debemos de -
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comprend er los gré~ve s pr oblema s que afronta l a niñez debido a l a -

pre cari a situa ción e conómica de l a mayoria del pueblo y los que he 

mo s viB~o de cerca l a r ealidad socia l qu e rodea al menor comprendemos 

que no e s por medio de medida s l egi s l a tiva s de e st o tipo que s e evi

t a rá el traba jo de lo s me nores, s i no por el fom ento e n l a concie nci a 

de los pa dre s de que l a i ns trucción bás i ca de sus hijos e s e s enci al 

par'a e l f uturo de ellos, por medio de l fomento de cent r os educacio

na l e s mo dernos pa r a des pert a r en e l niño los a nhelos de supe r a ción 

que e l pequeño hombr e ti ene en potenci2. , por me dio de l fome nto de -

insti tucione s enc2.rgada s de tome.r por su cuenta a los menor es desam 

parados y da rl e s los me dios ne ce sa rios de tipo educ a cional y cien-

tif ico , indispens able s para converti r los en hombre s ca p2. ce s de ll e

va r vida de homb r e s . No e s benefic encia e sto últ imo, sino obliga -

ción primordia l de todo Estado, por que l as fue rz a s de los pueblos -

no r a dican e n l a s ge ne r a cione s t a r a da s a cons e cu encia de l a s crisis 

mundia l e s que hemos atrave s 2.do en e l tra nscurso de l a prime r é'. mitad 

del si glo XX , s ino l a fuerza de l os pu eblos r adica en l a s pe qu eña s 

conci enci a s que to do s, sin exc epción de ninguno, t enemos l a obliga 

ción de forma r , ayuda r y f orta l e cer . 

El hombre ll eva den t ro de si pot encia s t a n gr andes, ca pa cida 

de s enorma s, i nt eli gencia t a n profunda , que e n l a époc a a ctua l no -

hemos desarrollado ni hemos tra t ado de ha cer l o. Quizá los que ya - 

traspa samo s l a edad de l os 21 ajos no podahlos obt ene r e l f ruto de -

e sa s .f~ ,~cr z a s del individuo ; sin ombél r go nos queda l a posit~lidQd de 

tra t a r que l a s f uturas gener a cione s lo consiga n . 

Sobr e (31 Conv enio Nº . 60 rela ti vo a 12. eda d de a dmisión de los 
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niflos a los trabajos no industri a l e s, t enemos los mismos conceptos 

del a nt erior, por lo cual no los r ~pe tiremos. 

El Conv enio Nº.61 relativo a l a r educción de l as horas de tr~ 

bajo en l a industria t extil, tiene por pr i ncipa l obje to l~ r e ducción 

de l a s emana l a bora l a 40 horas , sobre es t e punto he expre sado t am

bién a nt eriormente mi punto de vista y no lo repetiré a hora . 

El Conv enio Nº . 62 se r efi e r e a pre scripciones de s eguridad en 

l a industria de edifica ción y seria conveniente que , e l Depa rtamento 

de Previsión Socia l del Ministe rio de Traba jo lo tomaré'. en cuenta -

en la obra que desarrolla . No nos de t endremo s en gU estudi o por s er 

muy complejos sus principios, encontr6ndose fuera de l a extensión de 

estos apuntes. 

En l a Vi gé sima Cua rta Reunión cel ebra da en Ginebra del 2 a l -

22 de junio de 1938, s e a doptó el Convenio Nº.63 r e l at ivo a las es

t adistica s de sala rios y hora s de tra ba jo en 1 2s industria s princi

pales minera s y ma nufa cturera s, en l a edifica ción y l a construcción 

y en l a agricultura . 

La estadi stica es una cie nci a ac cesor i a del De r e cho dal Tra ba 

jo. Deci mos lo a nt erior por consi de r a r que l a s modif ica cione s se __ 

ci a l e s d~ben t ener en cuent a l a posibilida d de da r de l a s empresa s. 

En base de l os crit erios a nt erior e s estoy de a cue rdo con los 

principios de esta conv ención. 

En l a Vi gé sima Quinta Reunión ce l ebr ada en Ginebra del 8 a l -

28 de junio de 1939, S 8 adopt2~ron, e l Conv enio Nº . 64 rela tivo a l a 
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reglamentación de los contratos escritos de trabajo de los trabaj a 

dores indí gena s y e l Convenio Nº. 65 re12~ ti vo a. 18. s sa ncione s pena·-

l e s contra los tra b2 jadore s indígena s por el incumplimiento del con 

tra to de trabajo. Sobre l a situación de los tra ba j adores de l a s Co

lonia s pertenecientes a países de gran potenc i a econ6mica ya expre

samos t ambién 2..nteriorrnente nuestro punto de vista. 

El Convenio Nº.66 s e r efier e a l r e clutamiento, coloc2.. ci6n y -

condiciones de trabajo de los traba j 8.dor e s emigrantes. 

El Art. 2º. de éste dice: 111. Todo Mi emb ro c::ue ratifique el -

presente Convenio s e obliga a mantener un servicio apropi a do de in

formaci6n y ayuda a los emigrantes e innigrante, o a cerciorarse de 

que funcione un servicio de esta índole ll • 

112. Este s ervicio estará baj o l a dirección : a ) de l as a utori

dades públicas; b) de una o va ria s organizaciones priva da s, sin f i

nes lucrativos, autoriza.das a estos efectos por 12..s autorida des pú

blicas y suj e t as D. su vigil2..ncia; oc) en parte , las a utoridades pú 

blic2s, y , en parte , de una o de va ria s organizacione s privadas que 

reunan l a s condiciones enunciadél s Gn e l apartado b) de este párrafo tl • 

Como se denota del a rtículo a nt e riorment e transcrito Jo de los 

otros, l a finalidad esencia lmente perseguida es proteger l a situa-

ción de los euro peos que emigran a distintos pa íses del orbe. 

Siempr e que un convenio s e r efi era a establecer un estatus jQ 

rídico para los traba jador es migrantes, debemos comprender e stamos 

frente a una conve nción cuyas finalida des serán proteger l a condi -

ción de los euro peos en los otros continentes, pue s bi en sabemos son 

ellos y no nosotros los que se dirigen a otra s tierra s en busca de 
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posibilidade s de traba jo • 

Por lo a nt eriormente expuesto estimo debemos t ener mucho cui 

da do con pactos int ernac ional e s de esta í ndo l e , a fin de no compr~ 

met ernos en obligaciones destinada s a favore cer únicame nte a los ex 

tranj eros, . pues a nt e todo, úmérica debe ser pa ra los america nos. 

El Convenio Nº.67 se r efiere a l a s hora s de trabajo y a l des

ca nso en el tra nsport e por co..rretera . Est e Convenio en nuestro s en

tir es muy int eresante pa r a l a industria del tra nsport e , por r efe-

rirse a situa ciones e speciales, distintél3 de l él s de l traba j ado r de 

l a f ábrica y del comercio. 

En l a Vigésima Sexta Reunión, cel eb r a da en Fila delfia del 20 

de abril a l 12 de mayo de 19h4, y en l a Vig é sima Séptima cel ebr ada 

en Pélrís del 1 5 de octubre a l 5 de novi embre de 1945 no s e 2doptó -

ningún Convenio. La r az ón principal fu e porque la situa ción de l a 

OHGANIZ ACION I NTERNAC IONAL DEL TRh. BAJO no se encontrélba to davía com 

pletamente definida y además los país e s afec t a dos por l a Segunda -

Guerrél Mundia l e staban más preocupe, dos en los problemas pol:Lticos a 

resolver, que en los probl ema s sociales. 

En la Vigégimél Octa va Reunión cel ebrada on Seattlo , d~l 6 a l 

29 de junio de 1946, s e éldopt a ron los sigui ent e s Convenios: 68 re-

l a tivo a l a a limenta ci6n y a l s ervicio de fonda a bordo de los bu-

ques, 69 r elativo a l certificado do a ptitud de los cocineros de bu

que, 70 re l a tivo a la s eguride,d social de la gente de mél r, 7l r el a 

tivo a l a s pens ione s de la gent e de mar , 72 r el a tivo a l a s vél ca cio

nes pagado.s de l a gent e de mar, 73 r e l a ti vo a l exame n médi co de l a 
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gente de mar, 74 rc12tivo a l certificado de marinero preferente, 75 

relativo a l a loj ami ento de la tripulación a bordo y 76 relativo a -

los sal arios , las hor a s de trabajo a bordo y la dotación . Gorno pue

de verse, esta reunión se intere55 únicaQente en la condición de -

los trabajadores de mar y por consiguiente sólo tiene importancia -

para los países que tienen buques mercantes . 

En l a Vigésima Novena Reunión, celebrada en Montreal del 19 -

de septiembre al 9 de octubre de 1946, se adoptó el Convenio Nº.77, 

relativo a l examen médico de aptitud para el empleo de los menores 

en la industria y el Convenio Nº978 relativo a l examen médico de a~ 

titud para los llenores en trabajos no industriales. 

Ambos convenios ti enen como finalidad específica el prohibir 

el trabajo de los menores de 18 aftos, excepto cuando después de mi

nuciososexámenes médicos se compruebe están aptos para trabajar. 

El Ministerio de Trabajo y Previsión Social ti ene ent re sus -

distintas dependencias l a Sección de ~!ujer8s y Menores ; por medio -

de ella veremos ¡a labor que en el país se realiza a favor de los -

menores. 

Nosotros hasta l a fech a carecemos de una l egisla ción ade cuada 

y sólo tenemos disposiciones transitorias en la Ley de Contratación 

Individua l de Tr2ba jo que prohiben toda prestación de servicios a -

los menores de 12 2ñosy 2 l os menores de 14, cuando interrumpan su 

educación priQaria obligatoria. 

Cuando nos ref erimos a l Convenio Nº.59,expresamos nuest ro pun 

to de vista de la situa ción social del menor y l as formas para reg~ 

l arla, no volvi endo por ende sobre t a l es conceptos. 
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El Convenio Nº . 79 se refiere a la limitac i6n del traba jo noc-

turno de lo s menor es en trabajos no industriales. 

El ap2rt2.do 2º . del Art . lº. dice : nA los efectos de l prosen-

t e Convenio, la expresi6n trabajos no industriales, comprende todos 

los tra ba jos Que no estén considerados por l as autoridades competen 

. d t . 1 '1 't . [1 El ·' t 3 o t e s como 1n u s r1a es , agr1co as o mar1 1mos. hr.-. dice que : 

"Los mayores de 14 afias que no es t én sujetos a la obligaci6n esco l a r 

de horario compl eto, y los l":1enores que no hayan cumplido 18 afias , -

no podrán ser empl eados ni podrán trabajar de noche , dura nte un pe-

ríodo de 12 hora s consecutivas , como mínimo , que deberá. comprender 

e l intervalo entre L 1 S 10 de la noche y l as 6 de l a mañ2~na¡¡ . 

Nuestra Ley de Jornad2. s de Trabajo y Descanso Semanal est abl§. 

ce que los menores de 18 años no podrán efe ctuar trabajos en jorna -

das nocturnas y que 18.s horas de tr2.bajo nocturn2.S están comprendi-

dr.LS entre l a s ve inte horas de un dí<l y l as seis horas de l siguiente. 

Aparentemente podría. considera rse que nue s tr2. Ley ele Jo rn3das 

concede una situa ci6n más ventajosa para los meno r es , pues aquél 

prohibe el trabajo de los mena ras entre 12. s 10 de l a noche de un 

dí a y l a s 6 de l siguiente, mientra s aquélla lo prohibe desde l a s 8 

de 12. no che de un dí a hast2. l as 6 de la mañana del siguient e; sin .-

emba rgo l a situa ci6n no es as í, ya que l a prohibici6n de trabajo en 

horas nocturnas es entre nosotros de 10 horas y l as seis del día si 

gui ente , mientras e l Convenio extiende a 12 horas y e l l apso de l as 

10 de l a noche de un dí a a l as 6 de l siguiente a ludidas no signifi-

ca otra cosa sino que durant e ese perío do de tiempo nunca puede un 

menor prestar sus servicios, t eniendo los Estados que lo ratifiquen 
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la obligación de dis.tribuir , según su particular situación, las cuª, 

tro hora s r~stantes entre o ~nt e s o después de l as 10 de l a noche y 

l as 6 de l a mañana del siguiente. 

Me pO. r e ce que d8bcría adoptarse est E: convenio por nuestro país 

para darle una mayor protección de salud a los menores de la años y 

no causar su adopción ningún trastorno en l a economía interna del 

país. 

El Convenio Nº. 80 tuvo por objeto condicionar los Convenios -

anter iorment e é~clopté~dos con la Constitución de la post-guerra de la 

ORGANIZ ACION INTERN~CIONAL DEL TRABAJO. 

En l a Trigés ima Reunión, celebra da en Ginebra del 19 de junio 

a l 11 de julio de 1947, se adoptó el Convenio Nº.al r el a tivo a l a -

inspecc ión del tr2bajo en l a industria y el comercio. 

Est e convenio no puede s er adoptado por nuestro Gobien.no debi 

do a que el Art. 6º . nos dice: "El personnl de ins pe cción d~berá e.§. 

tar compuesto de fun cionarios públicos cuya situación jurídica y cu 

ya s condiciones de s e rvicio l es garanticen la estabilidad en su em

pleo y l es independicen de los cambios de gobi erno y de cualquier -

influencia ext er i or indebida", y hasta l a f e cha no se ha promulgado 

l a Ley del Servicio Civil, que r egulará l a situación de l emple ado -

público frente a l Estado. Creo que e l es píritu del Art. 6º.del oon

venio lo encontr aremo s en l a Ley del Servicio Civil que e l Es tado -

tiene la obligación de decre ta.r, sin embargo no existiendo ésta , ca 

recemos de una r egl amentación que nos establ e zca cuando y en qué ca 

so un inspe ctor de trabajo debe s er separado de su ca rgo por falta s 
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cometida s. 

Además, e l Art. 18 dice que la legislación n~cional prescribi 

rá sanciones pena les para los infra ctore s del convenio, si endo del 

conocimiento de todos nosotros lo contra rias a l a natura l e za del D~ 

recho del Trabajo l a imposición de sa ncione s pena l e s por la viola -

ción de sus norma s, l a s cuales dan lugar a obliga ciones de cará cter 

personal o col e ctivo o ,='- s a ncione s de ti po administrativo. 

Los Conv enios 82, relativo a l a política soci a l en los terri

torios no metropolit a nos, 83 rela tivo a la aplica ción de normas in

t erna cionales de traba jo en los territorios no me tropolitanos, 84 -

rela tivo al Dere cho de Asocia ción y a l a solución de los Conflictos 

de Traba jo en los t s rritorios no metropolita nos, 85 r elativo a l a -

inspección de tra bajo en los t erritorios no metropoli tanos y 86 re

l e. tivo a l a dura ción máxima de los contro. tos de trc.l. baj o de los tra

bajadores indígena s, como ftcilmente se deduce de sus epígrafes, ca 

recen por comple to de importanci a paro. el país y por ende no nos d~ 

tendremos a analizarlos. 

En la Trigé sima Primera Reunión, cel ebrada en Sa n Fra rut:isco,

del 17 de junio 2.1 10 de julio de 1948, s e adoptó el Convenio Nº. 87 

rel a tivo a la Libert ad Sindical y al De r e cho de Sindicación; contiº

ne un principio sumamente interesa nte: el Art. 9º. dic e que I'la le

gislo. ción na ciona l deberá determina r hasta que punto s e a plicarán a 

las fuerzas armada s y a la policía las ga r antía s prevista s por el -

pre sente Convenio lY • Nosotros ha sta l a fecha no tenemos conocimiento 

de que Esta do a lguno l e r e conozca derecho de sindica ción a sus fuer 
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za s a r ma da s y de poli c i a . La r a z6n e s obvia pue s ésta s nunca pueden 

t ener una re l a ci6n de traba jo con e l Esta do. ~or e so nos llama mu - 

cho l a a t enci6n est e art iculo y mi entra s no s e t enga una pe r fe cta -

int erpret a ci6n de l o que quiso d ecir l a Conferencia , no debe r a t ifi 

ca r se . 

El Conv enio Nº.88 s e r efi e r e a l a Orga ni za ci6n del Servicio -

de Empleo. 

El Minist erio de Tra ba jo y Previsi6n Social hemos t enido ca -

nacimi ento ha e stab l ecido d e s de el a fta p~ sa do una of icina que s e sg 

ca r gar á de prestGr sus s ervicio s en l a ofer ta y l a dema nda de einpleo. 

Seri a conv enie nte, a unqu e no s e adopte e l convenio, s e tomen muy e n 

cuenta sus principios, pue s l a fina lida d perse gui da e s r egula r por 

medio de oficinas esta t a l e s l a oferta y l a dema nda de tra ba jo. Así 

vemo s que e l Art. 6º. di ce que ¡¡El s ervi cio de empl (')o debe e sta r 0r:. 

ganizado de suerte que ga r a ntice l a efic a cia de l a Cont rat a ci6n y -

l a Coloca ci6n de los traba j adore s y otros los métodos y s istemas que 

mediante l a colabora ci6n de patronos y tra ba j ador es deben s eguir s e 

a l ef e cto. !? 

El Convenio Nº.89 s e r efi e r e a l t raba jo no cturno de l as mu je

r e s empl eada s en l a indus tria . 

El Art. 3º . de ' óst e estable ce que l a s muj e r e s sin di s tinci6n 

de edad , no podr á n s er empleada s durant e l a noche en ni nguna Empr e 

sa Industria l Pública o Priva da . 

No consi de ro conv eni ent e s e r a ti f ique est e conveni o , puest o -

que el prohibir el tra ba jo de l a s muj er e s en l a no che no s oluci ona -
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ría ningún problema nac ional, sino por el contrario a ca rrearía un -

considerable desempleo. Sabemos l a lucha de l a obrera para su sub- 

sistencia y l a de lo s suyos, debidm a los pocos r e cursos de que di~ 

pone . 

El Conv enio Nº~· 90 s e r efi e r e a l tra ba jo nocturno de los me-

nores en la industria , tiene principios a n¿ logos a los de l Convenio 

Nº.79 r el a tivos a l a limita ción del tra baj o nocturno de los menores 

en tra ba jos no industria l es, por lo que únicame nte agre gamos que - 

sostenemos aquí los mismos puntos de vista . 

En la Trigé sima Segunda Reunión, celebra da e n Gine br¿:. de l 8 -

de junio a l 2 de julio de 1949, s e adoptaron los Convenios 91 r el a 

tivo a l c, s Va ca ciones pa gada s de l a gent e de ma r, 92 relativo a l a 

loj ami ento de l a tripula ción a bordo y 93 r e l a tivo a los sa l a rios, 

hora s de trabajo a bordo y la dotación, los que como otros a nt erio

r es se r efieren a probl emas que no existen en nue stro medio, por c~ 

ya r az ón no los a na liza remos. 

El Conv enio Nº. 94 se r efier e a l a s cláusula s de tra ba jo e n -

los contra tos cel ebrados por l a s auto r i dade s púb lica s. 

El Art. 2º. de e st e Conv enio dice que los contra to s a los cua 

l e s s e aplique deberán cont e ner cláusula s que gara nticen a los tr2 -

ba jadores condicione s de traba jo no menos f avorable s que l as esta -

ble cida s para un tra ba jo de i gua l naturaleza en l a profesión o in -

dustria int e r e sa da de l a misma r egió n , pudiendo ha cerse esto por mQ 

dio de Contra tos Colectivos, laudos a rbitra l e s o l eyes en general. 

La fina lidad que pe rs igue es el est ablecimie nto de un sa l a rio 
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mínimo para los traba j a dor e s de l a construcción, 'cuando el contra t o 

s ea cel ebra do por una a utorida d pública. con una empr e sa pa rticula r. 

No me pa r e ce l a intervención por medio de conv enio s int e rna 

ciona l e s ~n l a contra t a ción de empr e sa s priva da s con el Est a do. Siem 

pre he so s t enido y sostendré que l a co ntra t a ción col e ct i va es e l D~ 

dio má s a de cua do pa r a r e solver los conflictos de sa l a rio s r e sultan

t e s de l a distinta pos i ción que ti e ne n el capita l y e l tra ba jo; por 

ende considero que e l tra t a r de inmiscuirnos en los contra tos que .. 

l a s empr es a s privadas cel ebren con el Esta do nos lle va r á 2 una si- 

tua ciónde incertidumbre y nos ll eva r á t ambién a una situa ción de -

de sconf i a nza en l a s obr a s que piensen empren~e rs e e n el pa ís. 

Los traba j ador es deb en sa ber lo que quie ren y deben aprov e char 

los medios de comba t e que ti enen. No debe s er e l Es t ado el que siem 

pre l e s deba pro porciona r y los deba empuj a r a conseguir situa cio-

ne s me jores que l a s que hoy ti enen, pue s ello en ve z de beneficia r

los l e s ca usa per jui cio, deb i do a que s e a costumbra n a r e cibir pr e~ 

t a cione s socia l e s por l a s cua l e s nunca ha n luchado e n co nqui s t a r. 

De sde 1949 los traba j a dore s de mi pa ís ha n obtenido y siguen 

obt enie ~do b eneficios socia l e s sin que s e den cuent a de lo qu e sig

nifica n. La r a zón e s muy obvia: Cua ndo na da nos ha cos tado pos eer -

lo que tenemo s, no podemos compr end er su va lor. 

En mi crite rio deben a ctua l mente los t raba jadore s, cua ndo de 

see n cons eguir mayor e s pr esta ciones que la l ey les o tor ga, usar de 

l a contratación cole ctiva, de jando a un lado l a int ervención esta - 

tal que a la larga podrá s er perjudicial y no civa pa r a s u s i nt ere-

s e s ~ Considero pue de ser I e s perjudicial y nociva mayor int ervención 

del Esta do e n sus r e la ci one s con los patronos, ya que s e a costumb r a -
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rán a tener por norte la efigie tutelar del 2stado en vez de la 

fuerza que representan. 

Hasta hoy dia no existe en el pais un verdadero movimiento o

brero , hasta hoy dia no existe en el pais verdaderos sindicatos. No 

nos detendremos a analizar las razones por las cuales éstos no se -

han desarrollado , sino nada más diremos que los trabajadores salva

doreños no han comprendido hasta la fecha lb que significa tener d~ 

recho a una indemnización por despido injusto, a un séptimo dia de 

descanso remunerado, a prestaciones emanadas del Seguro Social. 

Los lideres obreros se han preocupado más que todo por crear 

mareas en un va so de agua , en vez de orientar su actividad a la -

creación de leyes internas en las empresas, por medio de l a contra

tación colectiva. 

Muchos lideres del movimiento l aboral salvadoreño han expres~ 

do en cónclaves como el del Primer Congreso Nacional del Trabajo, -

que aspiran y no encuentran ninguna razón para que no se les regla

mente la crea ción y funcionamiento de federaciones y tonfedefa 

ciones de sindicatos. Sin entrar al e studio constitucion~l del pro

blema, diré ¿de qué les s ervirán las f ederaciones y las confedera 

ciones de sindicatos a los trabajador e s cuando en las organizacio- 

nes de primer orden no han sabido o han carecido de fuerza para re

glamentar y mejorar l a situación del hombre que trabaja? 

En el Minist erio de Trabajo y Previsión Socia l, existe una -

Sección de Sindicatos y Contratación Colectiva y hasta la f e cha creo 

en el pais no hay más de diez contratos colectivos. No es esto una 

demostración palpable de la ausencia de vida en las organizaciones 

obreras? 
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Todas l~s cuestiones anteriormente tratadas no son ajenas al 

fondo de este convenio; nos demuestran que continuar otorgándoles -

situaciones favorabl e s al trabajador salvadoreflo van en perjuicio -

de él. Ya se dijo que todos los pueblos tienen el gobierno que se -

merecen y los trabaj ador e s salvadoreflos tendrán una ma yor seg"l.r idad 

en su futuro cuando los sindicatos se preocupen por desarrollar la 

contratación cole ctiva. 

Vistas así las cosas no e s conveniente adoptar por ahora este 

convenio. 

El Convenio Nº.95 se refiere a la protección del salario. 

Sus principios se encuentran conformes con la Ley de Contra- 

tación Individual de Trabajo, no habiendo ningún obstáculo para que 

sea ratificado. 

El concepto de salario, l a no embargabi lidad del mismo, l a 

prohibición que los patronos limiten en forma alguna la libertad 

del trabajador de dispone r de su salario, son principios incorpora

do s en nuestras leye s de trabajo. 

El apartado 2º. del Art.13 de éste prohibe el pa go de sa l a - 

rios en las taberna s u otros establ ecimientos similare s; nuestra s -

leyes no contienen ninguna prohibición de e ste tipo, puesto que la 

Ley de Jornadas de Trabajo dice que el salario debe pagarse en el -

lugar donde se efectúen las l abores o en el previamente convenido -

en el contrato, sin agregar más. Nos parece muy humana l a prohibi-

ción consignada en aquél y estamos de acuerdo con todos los princi

pios que contiene. 
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El Convenio Nº.96 se refiere a l as agenc i as retribuidas de -

colocación y tiene como finalidad específica l a supresión progresi

va de éstas cuando tengan fines lucra tivos. En el país hasta l a fe 

cha no existen y por ende carece de importancia para nosotros. 

El Convenio Nº .97 se r efie r e a los t raba jador es migrantes y 

es típicamente benéfico para los países europeos, ya que se intere 

sa primordialmente por la situación de las personas que emigran y -

bien sabemos que son los habitantes del viejo continente los que se 

diri gen a América en busca de oportunidades de trabajo y no los ame 

ricanos a Europa. 

No estoy de acuerdo con compromisos internacionales de esta -

índole por ser partidario de limitar hasta donde sea posible la en

trada de extranjeros a l país, para evitar que desplacen al salvado

reño de las oportunidade s de trabajo. 

El Convenio Nº.98 se r efiere a l a aplicación de los princi 

pios del derecho de sindicación y de negociación colectiva. Encon-

tramos aquí como en el Convenio 87 el pr incipio de que la legis la-

ción nacional deber á de terminar el alcance de las gar ant ías previs

t a s en el mismo, en lo que se r efiere a su aplicación a l as fuerzas 

a rmadas y a la policía. Como decíamos, nos llama mucho l a atención 

estas disposiciones y mi entras no se t enga una perfecta interpreta

ción de ellas nos debemos de ~bstener de r a tificar estos convenios. 

En la Trigésima Tercera Reunión de 1950, s e ado ptó el Conve-

nio Nº.99, r elativo a los métodos para l a fijación de salarios míni 

mos en la aericultura. Nue stro criterio sobre la conveniencia o i n-
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conveniencia de la fijación de salarios mínimos ya lo expresamos ag 

teriormente; solo agregaremos que si ello es un problema en la in-

dustria y el comercio, en el campo la situación es mucho más difí-

cil. 

El Convenio Nº.lOO se refiere a la igualdad de remuneración -

entre la mano de obra masculina y l a mano de obra femenina . La Con§. 

titución, dice en el numeral lº. del Art.183 que a igual trabajo d.§. 

be corresponder igual remuneración. A primera vista podría estimar

se que este Convenio reglamentaría tal principio constitucional; -

sin embargo el apartado b) del Art. lº. dice: "La expresión i gual-

remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra fem.§. 

nina por un trabajo de igual valor designa las tasas de remunera 

ción fijadas sin discriminación en cuanto al sexo.!? La expresión ta 

sas de remunera ción nos está indicando que el Estado debe determinar 

el valor de la mano de obra en las industrias y aplicárselo .-indis-

tintamente al hombre y a la mujer, siendo necesario no solamente p~ 

ra ratificar este Convenio que nuestra Constitución e stablezca que 

a igual trabajo corresponde igual remuneración, sino que además el 

Estado debe de valorar el importe de la mano de obra y aplicárselo 

igualmente a ambos sexos. En situación tal ,El Salvador no está en -

posibilidad de adherirse al Convenio Nº .lOO. 

En la Trigésima Quinta Reunión, celebrada en Ginebra en 1952, 

se adoptó el Convenio 101, relativo a las vacacione s pagadas en la 

agricultura. Considero muy justo que el trabajador agrícola t enga 

derecho a vacaciones pagadas, pero antes de otorgarle esta presta--
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ción es conveniente extenderle otros beneficios más importantes , t~ 

l es como un séptimo día remunerado, limit ac ión de jornadas de tra-

bajo, descanso pre y post~natal para la mujer embarazada y la prohi 

bición de l pago por medio de ficha s. 

El Convenio Nº ol0 2 se refiere a normas mínimas de seguridad 

social. Sus. principios son de carácter tan avanzados que nada más -

nos pueden servir ~ nosotros como guía en la evolución social salva 

doreña. 

El Convenio Nº .103 .se refie re a la protección de la materni-

dad, estableciendo que l a mujer trabajadora s ea casada o no, que l~ 

bore en empresas industrial es o comerciales, públicas o particüla-

res, no deberá trabajar cierto tiempo después del parto. La Ley de 

Contra tación Individual ha r egulado ya los períodos durante los cua 

l es la mujer debe tener su descanso pre y post-natal. Estimo no se

ría conveniente adoptarlo, por estar nuestro país en su fase ini -

cial del desarrollo de la seguridad social, que tra erá progrcsi vaiiL§..2l 

te la derogación de l as disposic ione s de la Ley de Contratacion In

dividual de Trabajo o 

La Ley del Seguro Social y sus r egl amento s tendrán que exten

derse a todo el país y t endrán asimismo que variar muchas v eces el 

alcance de las pr e staciones que otorguen o Ojalá tengan un completo 

éxito en el país para b i en de todos los salvadoreños y armonía en-

tre el capital y trabajo . 

Por tal cuestión en este último Convenio, como en tantos otros 

anteriorill~n~~ c~~~dos, tenemos el criterio de que lo más convenien-
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te a l país, e s primordialmente e studiar el r esulta do de l a experien 

cia l aboral salvadoreña , para despu8s tener la firme conv icción que 

l a s obliga ciones int ernaciona l es adquir idas s erán cumplida s en su -

integri dad. 
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A P E N D ICE 

l. CONVENIOS. 

PRIMERA REUNION ( '_ • .:) ;-LL NGTON 1919) 

1; Horas de trabajo (industr ia) 1919. 
20 Desempleo, 1919. 
3~ Protección de la maternidad, 1919. 
4~ Trabajo no~turno (mujeres ' ,1919. 
5. Edad minima (industria ), 1919. 
6. Traba jo nocturno de los menores (industria) 1919. 

SEGUNDA REUNION (GENOVA , 1920) 

7~ Edad mlnlma (trabajo maritimo), 1920 . 
8~ Indemniz ac ión de desempleo (naufragio ), 1920. 
9. Colocación de l a gente de mar , 1920, 

TERCERA REUNION (GII~E BRA , 1921) 

lO~ Edad mlnlma (a gricultura ), 1921. 
ll~ Derecho de asociación (agricultur a ), 1921. 
12~ Indemnización por acc i dente s del trabajo (agricultura), 1921 
13~ Cerusa (pintura ), 1921. . 
14: Descanso semanal (industria), 1921. 
15~ Edad minima (paño~eros y fogoneros), 1921. . 
16; Examen médico de los menores (traba jo maritimo), 1921. 

SEPTIMA REUNION (GINEBTIA, 1925 ) 

17: Indemnización por acc i dentes del trabajo, 1925. 
18. Enfermedades prcfesionales , 1925. 
19: Igua ldad de trato (accidentes del trabajo), 1925. 
20. Trabajo nocturno ( panaderias), 1925. 

OCTAVA REUNION (GINEBRA , 1926) 

21. Inspección de los emigrantes , 1926. 

NOVENA REUNION (GINEBRA , 1926) 

22: Enrolamiento de la gente de mar, 1926. 
23. Repatriación de la gente de mar, 1926. 

DEClIvIA REUNION (GINEBRA , 1927) 

24: Seguro de enfermedad (industria), 1927. 
25. Seguro de enfermedad (agricultura), 1927. 



UNDECIMA REUNION (GINEBRA, 1928) 

26. Métodos para la fijac i ón de sal ar i os mínimos, 1928 . 

DUODECIMA REUNION (GINEBRA , 1929 ) 

27~ Indicación del peso en los fardos transpor t ado s por barco,1929. 
28. Prote cción de los cargadores de muelle contra lo s accidentes , 

1929 . 

DECIMOCUARTA REUNION (GINEBRA , 1930 ) 

29 ~ Trabajo forzoso . 
30. Horas de trabajo ( comercio y oficinas ), 1930 . 

DECIMOQUINTA REUNION ( GINEBRA, 1931) 

31. Horas de trabajo (minas de carbón ), 1931. 

DECIMOSEXTA REUNION (GINEBRA,1932) 

32. Protecc i ón de l os cargadores de muelle cont r a los accidentes 
( revisado ), 193 2 . 

33. Edad mínima ( traba jos no industrial es ), 1932 . 

DECIMOSEPTIMA REUNION (GINEBRA , 1933 ) 

34~ Agenc i as r etr ibuídas de colocación , 1933 . 
35~ Seguro de vejez (industria, et c.) 1933. 
36~ Seguro de vejez (agr icultura ), 1933 . 
37~ Seguro de inval i dez (industria , etc .) 1933. 
38~ Seguro de invalidez (agricultura ) 1933 . 
39; Seguro de muerte ( industria , etc .) 1933. 
40 . Seguro de muerte (agricul tura ), 1933 . 

DECIMOCTAVA REUNION (GINEBRA , 1934) 

41~ Trabajo nocturno (mujeres ) ( revisado ) 1934. 
42~ Enfermedades profesionales (revisado ) 1934. 
43; Fabricac i ón de vidri o , 1934 . 
44. Desempleo, 1934. 

45~ 
J 6-,+ ", 
47~ 
48~ 
49 . 

DECIMONOVENA REUNION (GI NEBRA ,1935 ) 

Trabajos subterráneos (mujeres ) 1935 . 
Horas de tr~bajo (minas de carbón) (revi sado ), 1935 . 
Cuarenta horas , 1935. 
Conservación de lo s dere chos de pensión de l os migrantes,193~ 
Reducc ión de l as horas de trabajo ( fábr i cas de botellas ),193~ 

VIGESIMA REUNION (GINEBRA ,1936) 

50; Reclutami ento de trabajadores indí genas, 1936 . 
51~ Reducción de l as horas de trabajo (obras p6blicas ), 19 
52. Vacaciones pagadas, 1936. 



53; 
54~ 
55. 

56. 
57. 

VIGESIHA PRIMERA REUNION (GINEBRA, 1936) 

Cert i ficados de capacidad de los oficiales, 1936. 
Vacacione s pagadas de l a gente de mar, 193 6. 
Obl i gaciones del armador en ca so de enf ermedad o acc idente de 
la gente de mar , 1936. 
Seguro de enfermedad de la gente de mar, 193 6. 
Horas de tra bajo a bordo y dotación, 193 6 . 

VIGESIMA SEGUNDA REUNION ( GINEBRA ,1936) 

58. Edad mínima (trabajo marítimo) (revisado ), 1936. 

VIGESIMA TERCERA REUNION (GINEBRA ,1937) 

59~ Edad mínima (indus tria ) (revisado ), 1937. 
60; Edad mínima (traba j os no industria l es ) (revisado ) ; 1937. 
6l~ Reducción de l as horas de trabajo (industria textil), 1937. 
62. Prescripciones de seguridad ( edi f ica ción), 1937. 

VIGESDJIA CUARTA REUNION (GINEBRA ,1938) 

63. Estadísticas de salarios y horas de trabajo, 193 8 . 

VIGESIl\TA QUINTA REUNION (GINE BRA , 1939) 

64; Contratos de trabajo (traba jadores indígenas), 1939. 
65~ Sanciones pena les (trabajadores indígenas), 1939 . 
66~ Trabajadores migrantes , 1939 . 
67. Horas de traba jo y descanso (transporte por carretera) ,193 9. 

VIGESIl'-íA OCTAVA REUNION (Sea t tle, 1946) 

68~ Alimentación y servicio de fonda ( tripulación de buques) ,1946 . 
69; Certificado de a ptitud de los cocineros de buque, 1946 . 
70~ Seguridad socia l de la gent e de mar, 1946. 
7l~ Pensiones de la gente de mar, 1946 . 
72; Vaca ciones pagadas de la gente de ma r, 1946 . 
73; Examen médico de la gente de mar , 1946. 
74; Certificado de marinero pr eferente, 1946 . 
75~ Alojamiento de la tripulación, 1946 
76. Sal a rios, horas de trabajo a bordo y dotación, 1946 

VIGESIMA NOVENA REUNION (Montreal , 1946) 

77~ E:¡:alllen ~6dico de los menores (industria ), 1946 . 
7$~ Examen médico de los menores (trabajos no industriales) ,1946. 
79~ Trabajo nocturno de los menores ( trabajos no industriales) ,1946. 
80. Revisión de los ar tículos finales , 1946. 

TRIGESD1A REUNION(Ginebra ,1947) 

81: Inspe cción del trabajo, 1947 . 
82; Política -socia l (territorio s no metropolitanos ) ,1947 
83~ Normas de trabajo (t erritorios no metropolitanos ), 194 
84. Derecho de asociación (territorios no metropolitanos) ,1 



g5; Inspecc i6n del trabajo (territorios no metro~olitanos), 1947 
g6. Contratos de trabajo (trabajadores indígenas), 1947. 

TRIGESIMA PRIMERA REUNION ( San Francisco, 1949) 

g7; Liber tad sindical y protec ci6n de l derecho de sindicaci6n,194g 
gg ; Servicio del empl eo, 1948 
g9~ Trabajo nocturno (mujeres ) (revisado ), 1948 . 
90. ~rabajo nocturno de los menores (indust ria ) (r evisado ), 1 948 . 
Instrumento de Enmienda (1948) a l Co nv enio s obre normas de trabajo 

(t erritorios no metro poli tanos ) • 

TRI GESI MJl SEGUNDA REUNION ( Ginebra , 1949) 

91~ Vacaciones pagadas de l a gente de mar (revisado ), 1949 
92~ Alojamiento de la t ripulac i6n ( revisada ), 1949 . 
93~ Salarios, horas de trabajo a bordo y dotaci6n (revisado ) ,1949 
940 Cláusulas de trabajo (contratos celebrados por l as autoridades 

pÚblicas), 1949 . 
95; Protecci6n del sal ario, 1949 
96~ Agenc i as retribuídas de colocaci6n (revisado ), 1949 . 
97; Trabajadores migrantes (revisado ), 1949 . 
98. Derecho de sindica ci6n y de negociaci6n colectiva, 1949 

TRIGESH1A CUARTA REUN ION (Ginebra , 1951) 

99; Métodos par a l a fijac i6n de sal arios mínimos (agricultura ),1951 
100; I gualdad de remuneraci6n, 1951 

. 
TRIGESIMi\ qUINTA REUNION ,(Ginebra ,195 2) 

101; Vacaciones pagadas en l a agri cultura , 1952 
102~ Norma mínima de l a segur i dad soc i a l, 1952 
1030 Protección de l a materni dad (revi sado ) 195 2 . 

11. RECOlvíENDACIONZS . 

PRIMERA REUNION (Wáshingt on , 1919 ) 

1; Desempleo, 1919 
2; Reciprocidad de trato, 1919 
3. Prevenc ión del carbunco , 1919 
4; Saturnismo (muj eres y ni ños), 1919 
5~ Inspecc i ón de l trabajo (s ervicios de higi ene ), 1919 
6. Fósforo blanco, 1919 

SEGUNDA REUNION (Génova ,192G ) 

7; Horas de trabajo ( pesca ), 1920 
8; Horas de trabaj o ( navegaci6n interior), 1920 
9 ~ Estatutos naciona l es de la gent e de mar , 1920. 

10. Seguro de desempl eo ( gente de mar), 1920 



TERCERA REUNION (GIN~BRA, 1921) 

11. Desempl eo (agricultura),1921 
12. Protección de la mat ernidad (as ricultura),1921 
13. Trabajo nocturno de las mujere s (agricultura),1921 
14. Trabajo nocturno de los menor e s (agricultura), 1921 
15. Enseftanza técnica (agricultura ), 1921 
16. Alojamiento (a aricultura), 1921 
17~ Seguro social (agricultura), 1921 
18. Desc anso semanal (comercio), 1921 

CUART A REUNION (GINLBRA, 1922) 

19. Estadísticas de migraciones, 1922 

QUINTA REUNION (GINEBRA, 1923) 

20. Inspe cción d el trabajo, 1923 

SEXT .~'. REU NION (GINEBRA, 1924) 

21. Utilización del tiempo libre, 1924 

SEPTIM;c REUNION (GINSBRA, 1925) 

22. Indemnización por accid ent e s d el trabajo (importe mínimo) ,1925 
23. Ind emnización por accid ent e s del trabajo (jurisdicción), 1925 
24. EnferDEdades profesionales, 1925. 
25. Igualdad de trato (accident e s del trabajo), 1925 

OCT AVA REUNI ON (GINEBRA ,1926) 

26. Protección de los emi gr a nt e s a bordo de buques, 1926 

NOVENA REUNI ON ( GI N.I.'~ BRA, 1926) 

27. Repatri ación de capit anes y aprendices, 1926 
28. "Inspección del traba jo (gent e de mar), 1926 

DECIMA REUNION (GINEBRA, 1927) 

29. Seguro de enfermedad, 1927 

UNDECIMA REUNION (GINEBRA, 1928) 

30. Métodos para la fijación de salarios mínimos, 1928. 

DUOD SCIMA REUNION ( GINEBRA, 1929) 

31. Prevención de los accidentes del trabajo, 1929. 
32. Dispositivos de seguridad de las máquinas, 1929 
33. Prot ección de los cargadores de muelle contra los 

(reciprocidad) ,1929. 



34. Protección de los cargadores de muelle contra los accidentes 
(consulta a l as organizaciones), 1929 

DECIMOCU ARTA REUNION (GINEBRA, 193 0) 

35. Imposición indirecta del trabajo, 1930 
36. Reglamentación del trabajo forzoso, 1930 
37. Horas de trabajo (hoteles, etc .), 1930 
38~ Horas de trabajo (teatros , etc.), 1930 
39. Horas de traba jo (hospitales', etc. ), 1930 

DECIl\lOSE~\TA REUNI ON (GINEBRA, 1932) 

40. Protección de los cargadores de muelle contra los accidentes -
(reciprocidad), 1932 

41. idad minima (trabajos no indus triales), 1932 

DECIlVI03EP'I' IMA REUNION (GINEBRA, 1933) 

42. Agencias de colocación, 1933 
43. Seguro de invalidez, vejez y muerte, 1933 

DECIlVíOC rl' AVA REUNION (GINBJ:3RA, 1934) 

44. Desempleo, 1934 

DECIMONOVENA RBUNION (GINEBRA, 1935) 

45. De sempleo (menores), 1935. 

VIGESIMA REUNION (GINEBRA, 1936) 

46. Supresión del reclutamiento, 1936 
47. Vacaciones pagada s, 1936. 

\iIGE3IMA PRIMERA REUNION (Gl NEBRA,1936) 

48. Condiciones de estada de la gente de mar en los puertos, 1936 
49. Horas de trabajo a bordq y dotación, 1936 

VIGESIl·1A TE;RCERA REUNION (GINE BRA , 1937) 

50. Obras públicas (colaborac ión internacional), 1937 
51. Obras públicas (organización n acional), 1937 
52. Edad mínima (empresas familiares,) 1937 
53. Prescripc iones de seguridad (edifi cac ión), 1937 
54. Inspección (edificación), 1937 
55. Colaboración para prevenir los acc identes (edificación),1937 
56. Ens eñanza profesional (edificación), 1937 

VIGES IMA QUINfA HEUNION (GINEBrtA, 1939) 

57. Formación profes ional, 1939 
58. Contrato s de trs bajo (trabajadores indigenas), 1939 



59. 
60. 
61. 
62. 
63. 
64. 
65. 

66. 

Inspección del traba jo (trabaj adores indí genas), 1939. 
Aprendizaje, 1939 
Trabajadores mi grantes, 1939 
Trabajadores migrantes (colaboración entre Estados), 1939 
Cartillas de control (transporte por carretera), 1939 
Trabajo nocturno (transporte por c a rretera), 1939 
M~todos para r eglamentar las horas de trabajo (transporte por 
carretera), 1939. . 
Descans o (conductores de coches particulares), 1939 

VIGESIMA SEXTA REUNION (FILADELFI A, 1944) 

67. Seguridad de los medios de vida, 1944 
68. Seguridad social (fuerzas armadas), 1944 
69. As istencia m~dica, 1944 
70. Política social en los territorios dependientes, 1944 
71. Empleo (transición de la guerra a la paz), 1944 
72. Servicio del empleo, 1944 
73. Obras Públicas (organización nacional), 1944 

VIGESIMA SEPTIMA REUNION (París, 1945) 

74. P~lítica social en los territorios dependientes (disposiciones 
complementarias), 1945 

VIGE3I MA dCfAVh REUNION (3eattle,1946) 

75. Acuerdos relativos a l a seguridad social de la gente de mar,1946 
76. Asistencia m~dic a para las personas a cargo de la gente de mar, 

1946 
77. Formación profesional de la gente de mar, 1946 
78. Suministro de ropa de cama, vajilla y artículos diversos (tri

pulac ión de buques), 1946 

VIGESIMA NOVENA REUNION (Montreal, 1946) 

79. Examen médico de los menores, 1946 
80. Trabajo nocturno de los menores (trabajos no industriales) ,1946 

TRIGESIMA REUNION (Ginebra, 1947) 

el. Inspección del traba jo, 1947 
82. Inspección del t .r aba jo (minas y transporte), 1947 

TRIGESIMA PRIMERA REUNION ( SAN FhANCISCO 1948) 

83. Se rvicio del empleo, 1948. 

TRIGESIMh SEGUNDA REUNION (Ginebra, 1949) 

84. Cláusulas de trabajo (contratos celebrados por l a s au 
públicas), 1949 . 



85. Protección de l salario, 1949. 
86. Traba jadore s migrantes (revisadO), 1949 
87. Orientación prof esi onal, 1949 . 

TRIGESIMA TERCERA REUNION (GINEBRA, 1950 / 

88. Formación profesional (adultos), 1950 

TRIGESIMA CUARr A HEUNION (GINE BRA , 1951) 

89. Métodos para la fijación de salarios mínimos (agricultura),1951 
90. Igualdad de remuneración, 1951 
91. Contratos colectiv~s, 1951 
92. Conciliación y arbitraj e voluntarios, 1951 

TflIGESIMh QUINTA REUNION ( GI NEBRA , 1952) 

93. Vacaciones pagadas en la agricultura, 1952 
94. Consulta y colaboración entre empleados y traba j ador es en el 

ámbito de la empresa, 1952 
95. Protección de l a maternidad, 1952 

96. 

97. 

TRIGESI~lli SEXTA REUNION (GI NEBRA , 1953) 

Edad mínima de admisión a l os traba jos subterráneo s de las mi
nas de ca rbón, 1953 
-rrotecci ón de l a s a lud de los traba jadores en los lugares de 
trabajo, 1953. 

TRIGESn':il. S :;2;PTIMj~ ltEUNION (GINEBl-U'L, 1954 ) 

98 . Vac a cion es pagadas, 1954 . 
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